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CAMB~O!l

POllLIOAPOS
V A J¡ O R 'E. ~

TítulQS 5 % ~morthmbr.,. emillión 1&27. (Sín impuesto.)

Serie li', de 50.000 pl~sclllS nominales. 1 al 8.&iO..,..... 00, r,:j
• It, de 25.000 D 11 ] al 15.500........ DlI,25
• D. de 12.500. I 1 al 26.600........ ~O,2i;
D' e, de S.(}(){l' Dial 244.100........ \l912 j

• D, de 2,500 o • 1 al 288.000........ Ofl,2r'í
• ~ de 500. • 1 al B86.067........ OOJ2{}

Trtuloa 5 % amortizable, emisión 1927. (Con Impuestos.)

Serie F. de 50.000 pl~setas nominales, 1 al 5.000........ 83,00
• E, de 25,(]{}O. • 1 al 9,000........ 83,ñO
11 D. de 12,500' • 1 al 15.500........ 83,óO
D e. de 5.000 II 'O ] al 144.000.... ~... 8a,f)11
D B, de 2,500 i J ] al 169.000........ H:I.60
• A, ele 5OC. • 1 al 520,23ó........ 83,50

Titulas Deuda amortizabtl\ .1 3 % (emisión d. 1928).

Serie H, de 250.000 pesetas nominales, 1 al 725: .
l' G. de 100,000» »' 1 al 725 ..
» F. de 50,000" .. 1 al 8.625 ..
1 E, de 25,000» 1> 1 al 18.552 1(18,00.
1 D, de 12.500» • 1 al 14.999".." .
1> C, de 5.000 I » 1 al 80.000...... 68,00
11 13. de 2.500 1> ) 1 al 75.000.. .•.. 6",00
il A, de 500 t ) 1 al 202.500..""I COIOO

Tltulos Deuda Bmor~b:Bble al <1 % «(¡millón de 1928).
Serio lI. de 200.000 ~Ieselas nominales. ] al 2.000 .

» G, do 80.000» » 1 al 9]5 ..
• F, de 40.000' J 1 al 4.659 .
» R. de 20.000. » 1 al 5.000 t 85,23
» D. de 10.000. • 1 al 10.0n .
» e. de 4,000. • 1 al 20.000 .
J B. de 2.000» » 1 al 50.000 ..
» A, de 400. 11 1 al 141.500 .

Titulo, Deuda BmorllzlI.ble al ~.50 % (eml.ión de 1128).
Serie F, de 50.000 pe,letal nominales.' 1 al 2.900.......;..

• E, de 25.000 p • 1 al 3.000.......... 89.00
» D. de 12.500' ... 1 al 6.001).;........ 89,00
» e, de 5.000 II :1 1 al 29.000 " 80,00
» B. de 2.500 J' » 1 al 25.000 ;..... :-:9,00
• A, do 500. » 1 al 85.000.......... 89,60

Titulo. Deuda amortizable al 5 % (emi,lón de 192').
Serie F, de 50.000 pe,letas nomina1e.~ 1 al 1.500 ..

• E, de 25.()(X)" » 1 al 2.800. ..
• .D, dQ 12.500. ., 1 ~l .'800.".',"."198'90
:1 e, de· 5.000» 11 ¡ al 40.000.......... 1){l,OO
... B, de 2.500. t, 1 al 22.000."....... 99,00
" At da . 500 ~ U i li' 8O.0~)O" ..."~j. 100,00

- - _....-.'~,.=--------

83,65
t:l3,OO
Bil,GO
8:!,Of)
8J,li5
ti:J,6ó

72,10
G7,75
UB,2ó
lJ8,2fi
U8,~5

08,25
(l8,25
fJ8,7J

gil.}/)
90,15
U!J,25
09,';i/í
U912J
{){),40

00,50
89.00
80,00
SO,30
89,30
89,60

¡jG,!iO
87,50
85,40
34,00
85,25
85,25
85.26
8v,25

98J90
D9,ló
08,90
08,90
99,00

100.00

12.1.í1:~J

16·7·920
2.1Z·V3{)

lO·I·~l:Jl
H}.].931
12·1·931
12·1·{)3l
12·1-931
12·1·931

PREOEDEN'l'ES

3-1.931
10·1.031
12-1·081
12-1.031
12-1.031
~1.031

U-l·j}:J'1
JO.I-031
}2·1·031
12.}.{l:H
12-¡.{l31
l2·1·0a.

:!()..;;.t)lll!
22-7.V30

22.12.930
IO·M131
12.1.03]
]2-1.03]
12-1.031
J2·1·0:n

20.12-030
12·1.931
12·I-{13 r
12.1.931
l2.1·931
12-1-931

I
Tlnlo

Fecha. POlo 100......._--
OUBIOS

PUBLlOADOS
VA~OR.'ES

T'tulol .. % ¡Bteriol' (22 a. A'Ollo d. lllt).

Serie E, de 25.000 pesetas nominales .
• DI de 12.500 I • • u u.

• C. de S.OOO'" .. • , ,
.. B, de 2.500 Il, • • 175•25
• A.. de 500 I t u uu.... 7ó,2~)

5 % amortizable, emlll16n 1100. canjeada por la de 1920.

Serie F. de 50.000 pesetas nominales .
» E. de 25.000 I • • ,... 00,50
• D, de lZ,SOO' I t ..

S e, de 5,000. ,. 00,00
1 B. de 2.500. I 00,40
J A. de 500. J................. 00.40

5 % amortizable. emi.i6J1 1117. canjeada )IOr la de 1128.
Serie F. de 50.000 pesetas nominales .

• E, de 25..000 • .. • .. un ..

• D. de 12.500' :1 181>,25
• C, de 5.000 11 • 85,25
• D, de 2.500. • 85,25
:D A. de 500 I • • u_ nu 8G,2lS

Titulo. S % .mortJaahl.., .mf.t6a d. 1.2&

Serie F. de 50.000 pesetas nomlnalc., 1 al 350. ..
J E, de 25.000. » 1 M 520. ..
• D. de 12.500 J » 1 al 1.6<CO. ..
• C. de 5.000,. » 1 al 19.000. 1nn.oo• a, de 2.500 n J 1 al 15.400. .
• A, do 500 I I 1 al 1J.<m.......... 100,00

Serio F, de 50.(X)(} pe.eta. nomInaleJ........................... 68,00
• Jt de 25.(X)()' ., 67,00 •
• D, de 12.500. ;, 67,90
• el de 5.000 11 » u........ (1)_'7ü
.. B, de 2.500 I .. ~' ' (10,76
l' At de 500. • , "' .."". 69,,75
.. G '1 H, d~. 100 Y 200 pesetas nominales. 60,25

oC ~' exterior (••tamplUado) canjeado por emi.lón 1124.

Serie F, d~ 24.000 pe8eta. nonPnale 180,10
• E, d~ 12.000 Jo • .. H .

J Dt de 6.000 I!I • • " .

• e. de 4J)(){} El • .

• E t de 2,()(X) J • • hI8~~ 00
• A. de t<XlO" • • u + n.... 83'50
» G y H, de 100 y 200 pesetas nominalcll............ .1

oC % amortizable, emi.i6n 1908, ~njeada por l. do 192&.
75,7ó
75,00
7{j,00
75,25
75,25

00,61)
no.no
GO,GO
IJO,7(J
vO,no
1)0,00

67,80
67,70
67,90
69.50
69,60
69,75
69,25,

BO.30
80,30
81,80
82,50
83,00
83,50
84.50

Fecha

n.l.ü::l tJO,lO
U. HJ~i1 BU. J(j
U.l·O,U !JO, lO
U~·l·!);H flO.nn
12·1·¡),n liO,On
1'j. J·Uo1 1.10,50

12·1.U:U I 85,'30
[).}.(},lJ 85,50
!J-I-U3! 85,50

1Q-l·Ü3l I t-!ii,'o
12-1·ü:JJ I 85lJ5
U·l-U:H I ~~·5,1.lli

I

]2-1·931
12·1-931
12-1·931
12·1-93l
12 MI31
12-1-931
Ij-l-I:I31

12..1-031
12·1·931
J2·1-Oin
]i·l·mn
]2·]-031
Ht·l.93J

l2.1..n~1J
12-1·931
12.l-{I31
12-1·931
12·1-031
12·1..931
12·1..íl31

3().12.930
12·1·931
12-1·931
12el·lJ31
12-1-931

I Tanto r- 1po: iO'.). ~_
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b.uItUO~'f'ó.'JOADO~

rr-L';"'_a ; E'?m'b.... ,o:-;-~
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U~,OO'
aM,OO

~3~JOO
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~lJU

50Ü
f:ljD
500
(;00
000
600
000
100
475

476 '1 '.
500 pesós. Inter!A 'm••'

~~-

Valor nontlnal
de

cada 111111.9

( c~et~f ,.! o,1l . I .; r.
< 'lWil.,-r "um.... rm 'MI • e,t'

~A> l.oum-IJllJ: L'UUlhlm i'J:.AzA~ U1muUJ' CamlJlol
h\~~Hh~~ tlll ni IlW ~llflJ:1 lOrd IIltnllÍlo'

O••• M;~O .New York 9,M3
:eJIl8. ,31:1,95 Berlin••• 2,285
ch. , 18°110 . 1r,;~tocolmo
Ult ~. , Os!o ••••.
,hm. . Pra.ga•••.
m.• W,30 Lisboa •••
H-I I ~ Ai'gentwn
drlls.. 1(},6ó

l'I..\

.Pnrl
BrUl
Zllr:
l1erJ
Gitu
Hall
\1Jh\
Lon

• , ~~.. :~.. ~: • f •___... r---., __- __ .•.• _

AI:ClON/lS

liOO
62,00500 4

MO 'c, 100J23
too- O 1hl,M
fiCO /) ~Jt
r;ou {j 9ií,GO
500

5500
fiOO Ü/i
600 4

¡¡OU a
\ bM a

fiDO 3

500 n
000

GOO I 1 101-,00
.'u""~ U", ~",~"vn"""1

liDO
) "Villa Madrld;' 1914. /i00
1t)~ª4 ..••••:.......~ •••••.• 4 .• '1. ñOO

~él EMant:l1c............... 1 !tOO

'tALé>RrtS Dt sOCíl!úAtms

'~.. - -~ .._---~= ..-.---~.

40 rI¡ Ú(}
92,60_
[)\}.7;J

J1 :?,O)'
IlJ3,OO
!};",IiO
81,00'
U2,OD
SO.7 j

73,00
72,110
7l,l!fi
72,50
72,50

.ü~.{)O

tanto
nor 1M.

MO,OO
447,UO

·t5'J,OU
~41,(¡U

~2l'.OI)
lM,OJ
Hll,nu

71 1,;¿'}

770,00
<120 O '
D24;OU
4.i,OLl .

....0 H' f

.~- ;;;:,;--~ ..

PESEr¡\S NUM1NALI'~SNEGOCIAbAS

e(!Cn~9

PIUWEDENl'II:b'I
.'ci;_ __o __ =!:Ió=!:

B·I·OSI
12·1·lm
12·1·031
li·ll11:!1
12·!.O:l¡
H-I·931
121·U:n

11·12·1)3U
ü-]2·ü:W

12·l2-l'J30
1;;·5·929
13·{l·029
'13-5·929
13-5·{)21:
28-5-1)2[1

12·1·11a¡
121·~:H

12·I·OSl
. lt-I·U31

12·1.1.131
¡j·l·U;H
18·~·lJ30
!O .1.!l31
9·1.931

10·1 931
i!8·:.!·92tt

20·IO·P30

Banco de ~~r;afia~..u....~;.uu .• u.,··
,lhnc<l Hipl'lteeario d~ Eslllf1a .

'13anc() l~tpdiídl dll erMito.u .
Uaneo .}t¡s¡)anó.All1eti~ano"" .

. c.':omll:ltil~ Atfend.' ti!! 'l'uhlto .
Allos H6rtloy de Vllt~aytl .
Sodett Utál. MU-I'pfi!fll~cl1tcS;"
,: carera g~(lail"... Ottlil\l\rlll4,,,,,
Unían. Espáilola de E¡¡.plosivos .
l~errocat.ril~s 11. Z.· A .
ídem Norlt de ftspa/!a ..
Banco üspllfiol Rió de la plllhl.

dmJCAcloNl!t

Bonos del Banco de Jtsparta,;,,,.
Cédulas del Bancó Hipótecati(t.
ldcm id. idHHU ~.Ut · uu.

. l<lern Id. id .••4" ~lIn ~ .. , .

lelem .¡ti, ¡d l .

1dem Bunen de CrMila LOClal
Sociedad Gral. AZUd.' ESllt\!b.... .¡ Sería A.
F. C. M. Z. A., Va· B.

lladolid ti Arj¡:a, .. BI C.
t.a serill.

rdeni Norte d~ Esptt" 2,' teril!,
iía. Emisión. 17. de{ 3," serie.
Enero de 1905.........1 4-. aeril!,

l 5.· seril~,

AyuilfulIlifllto dI Madrid.
12.!.ü31, 101,00 ObligadonC!9 '~l; ""'" ..
28.8.ü29 11I.l17ii Expropia-:--~~ .1_' '_hw!'__

El·l·1J31 00:0 Empréslit,
l2.¡·üal [lO,M} Mem IJ,
~:~n 1I 98.(10 ¡Cédnl:l,s ¡ .". _ .~

Cambius l'emitidoll por el Centro OStial de Conil·a. ~
tadón de Moneda, qmil le publiclI eln cumplimiento Cl
del número 8. de la Real ordon número 613. del Mi. ~

-::terio de Hacien~ll. de ti do S(lptiemb~Í! de 1930. ~

¡:
1"\

I I ,..

F.
J
:..1
.~

5,.

'1 por 100 pe\'pl!tuó al tontadó".... l 1.1~7. r
Idenl fin corr¡~htel .... ti4U ..H .. ,¡.Ii, ..+..H u •

ldelu fin prÓXltll0It •••44u ••• t -.. , ..

4 por 100 ¡l.111orti~abl~." ,............. Ó.OOC
S ¡HU 100 (111lóttltalilc "... :12./01
Accit;mes del B[\rt~~ dé ESpáfiá ".... I!. Ií?,O
tdell1 tIcl llunco HIpotecarlo "........ :>.0. (,
hlcm de la Ane11l1alaria de Tabacos... ) .OO(
Azl1carcra, ....Prcfetente9 lo.+.' ,,' .'i
ldcm.-Ordinarias , " ; ' ~.

j Cc¡]ultls él!!! DatlM HI~otl!~atIO nI S %' !l3 cm,
ji .[dem ¡d. al 6 %................................. 1:1.0tOI

I ~:

, '
"mM 1

. vaM.lIJOl. ':

"tl'fl L!OADtH

97,713'
117

1
3;)

I

~~.,. .. ......,:l\ __ ~_ _ .. _ _ .. y';..-.,;_._._

V .A. L o R E ;J.

Carpetb prOt. de Deuela alftorlizabJe
al S % (emitión d. 1121l). .

BMb' 1'1lItortl. tJlf4.•1 F tlh'U,bto de la In'
duatria Nacional. S %

'ritulds dé la Deuda fei'rovtnl'Ia ~m'Gl'tlta'
bJe del Eataclo, ni S %

Carpetu lJroV. do b))t1b~ 6ttl' dllfesotét'tli.
al 6 %. a diez ~ño... .

,
~t:riQ A. de 100 pesetas, ] al ·tóB7 ".

P B. de 500 » 1 al 6.031. .
. » ~ de '>'000. p 1 al 14.434 .

En diferenle~ series ..

En diferentl!9, _ , ,,"' ,

8crill A, de 500 pesetas. 1 ni 200.000 ..
p llf dd ~,OOO iJ. l ni 50.000 ..
• U dI! as,ooo 11 1 ilI ~.OOO: ..

Rn difetente, ••rit81.t •• U:¡, .... ~lu.... U .....h •••••••

Seric A. de .UXJO pesetas, 1 á 9i.OBl 110Ó.OO
I! lJ, dd 10.000 » 1 tt 20.~{}(} ~.. JM,nO

titulo. dfl lti DllUdé fcrrovi2lfia anloHíiil'
blo c!fil Eliadol al 4.50 %

J

Serill Al do 500 pesetas, 1 al 50.000 ..
• B. dé .~.OOO. .., l al 35.000 .• e, de 2;,,000 ) 1 al 4.000 .

En difettnle:i sene.lil-I; d , .

l'itu)o~ de la Deuda ferroviaria amorlba·
ble del Estado, 4.50 %, emillióo 19Z9. .

Serie A. de 500 pesetas, 1 al 100.000 1 f(l,7¡j
I B, de .5.000 I l al bQ.OOO ! BU,7ü
P C; de 25,{}OO .. 1 al &.000. 1

En difl;r~¡lt~J! jiªri~I., ~ _

lJ~,IW
[iB,~n

IJ?,lm
Uü,óU

80,7¡;
Hj 75
87,OU
"U,UL'

81,00
81,00
!j') ,,'j'J

!J1,0l' .

tW100
l(}l\OO
00,00

IUtJ,Ut

IOl,oli

IOt-,OlJ .
](14,&0

PRRcrmENTltf:l

U!.l-1lll.l
H!.l·¡JIH

L~ ·l·U;ll
J~ ·l·~!;;¡

(I-~ ':':~ 1 I
(.'... ,U,,¡¡J

j.

;:'2.5.930

12·1·0:11
l:J r ).II;H
lI·U·l';W

i . ~).[j2;}

. J2 1.1J11l
H11.HH
7.14Jl\1

1O.".l.l3u

j' echll~ I TlIulóa
lJor IO(í........_1ilI; I

1 - 1_ •( l' ¡ "

::.a...:... ~ol,¡ J ~ J • .J•• ~ ~. tJ.~ ..,II ..... .i...W.IL.LJ~1.~.J~t.A~... l. ......

>,;:;;.

1

17'1?.U~(J\
2Údil·!l3u·
J7.HHJUO I
1I.1l.U:W¡

I

\



(Fecha, firma y rúbrica.)
. S-27

E.¡ Comandante Di..-ector accidental
del Establecimiento Industrial de In
~eniel'O!L

-- Hago saber: Que deblen.do cele-
bra1"Se. en esta Corte subasta generaJ
y ÚIiica. en ~-tud de lo dispuesto en
la Real orden circular de 11 de N()o'
vierobre de 1930 ("D. O.", nÚln. 256)(
para COOltratm- .cl .suministro de cáma~

ras de aire ':)a..'""3. autom.óviles del Ejér<
cito. se hace públli!o por medio del pre
sente anuncio que, para efectos de di
cha subasta. el referido material CO~
tituirá un solo lote. con los que corres...
penden al sumhlib-tro de 100s mismas eI1
la. Península. islas y Afric:a.

Dicha s~sta se verL"icará ante el:
TrilT..xnal constitlÚdo bajo mi presiden..
cia el día 26 del corrientt!'mes, a :la
once hO¡"3S. en es¡e Establecimiento In,.
dustrial de Ingenieros. sito en la ron~

da cel Coade Du'0lc, nÚlneru 2, dond~
estarán de manifiesto los d:x:u:ncntoc<
qu:e corrstiiu}'c:.t este expediente, todo~:

los días laborables, de nueve a trece"
El importe tot:2l c~ precio límit~

máxÍ.'1lo <¡'.le ba de regir en la subas~
será de 4325S0 pesetas y Jli'!x:ios uni(
!arios <me fimran en el cstaul) !le! ~!i~
go de -concTci'Jnes t&cnicas, y por k
taIlto, el :i:npode de la g2.r:rn.tia 'par~

tOIna. parte ~!l la subusia, constitniik
bien en efeen.o, en. saequivalente e{~
pap~l del Estado, a1 prec~o medio d=:
la cotización en la Bolsa de lIíadrid eJf
el mes anterior al de su constitución. v
su vaJOr noI::lÍ!1a! en titulos que tien.ex:.
este pri\'¡l~~io- será el 5 por 100 de.~
importe der precio Jii"it~ sffialado. ff'
seall 2l.G29 pesetas.

La subasta ss .erifica:rá con arregl(ío
al Reglamento de Contrataci¿n admi..
cistrativa d6l Ramo del Ejército, apra·
bado pm' Reai oree¡¡ circuIa.- de 6 de
A<tosto de 1909 ("C. L.". núm. 156)E'
ley de Protección. a la industria nacio
nal y de la Administración y Contabi··
lidad de la Hacienda pühlica de 1.0 t:t.
hlio de 1911 ("e.!-". nÚln. 128) y ~
teraciones de aquéllas seiíaladas JW'
disposiciones posteriores,. teniendo ea
cuenta las con~enidas en la Real ordec.
circular de 1." de Aboril de 1930 (<ODia·
rio Oficial''' nÚln. SS).

Las proposiciones se presentariln etr'
pliegos cer-rados yextendicias en papel
séllado de la clas.:l octava. ajustándCJSl!i
en lo esencia'! al modelo inserto a~
tinuaeión, y deberán ir acompañada
de los documentos.que a{;l"ediíeI! la peor":.
~h_ ... l:¡r1ft11 A .......l R-...."","".ho "'cst;uardo de Ia;.
C;"i;"g~;c;;i d'~~D~pÓ;¡to~ o sus S~-'
cur:;ales, <loi depósito ~1 erccio consq..
tuido. y el último recibo de ia .conírI.
bl!ciÓI1 que !~ corresponda ~a~~.

~ .- . - .
rauo timiliién -de los precios ümites '1
demás condiciones señaladas en lO$
pliegos d~ subasta, con las que me ha-
llo· confonn~,:me<:ompromet6 y -obtigo
a suministrar el referido lote al: precio
de ... pesetas .•• céntimos (en letrq
detalla!Kio el -precio a .que ofrece el

. lote). a<:ompañaBrlo la cédula personaJ
corriente. número. _.. de clase ••.• apea. .

: dida en •.. a. .,. de (o ·el pasaporte~
extranjería. en su caso, y el poder no
tarial, también en el suyo); así como
el último reciho de la <:cntl'ibueión in
dustrial, o, :en su -defecto, -el cert:ifica<k
del a'lta.

Don .. _, domici1indo en ..., calle, mí·
m~ro .... en nombre oe ... (o en el su·
'\."0 D.n}!,;!)), -.!:l}!I!/) a('~ed;ta el p~d-er
~I:e -cxh1.bc. enterado del .anuncio pu
l~]¡~:ld() en, •__ , fecha •••, pal"n la con
t::-<ll:lci6n· del summistro de cubiertss
pura automóv.i!es ce! Ejército. y enl"!:-

.... . . - '.' J
Hagosahe;.-: Q"üe debiendo ~ebrar- .

se en· es!:a Corte subasta geo.eral y úní
ea. en virtud de 10 'llispuesto en laR~
orden circular de 11 de Novi:embre de
1930 ("D. O., mím. 257). pata contra
tar el suministro d-e cabiertas 'Para au
tomóviles del Ejército. se hace -público
por inedia del presente anuncio. que,
para efectos de dicha stiliastl4 el roa
teria.1. constituirá un solo lore, con los
que corresponden a:r suministro de los.
mismGs en :la Península, islas y Africa.

Didla subasta se verificará ante el
Tribunal constituíiio bajo mi presiden
cia, el día 27 del aetual, á. las once ho
ras, en este Establecimien·to Industrial
de Ingenieros, sito en la ronda del Con
de Du<IUe. número 2, donde estarán de
manifiesto los documentos que consti
layen este e~ediente. todos los mas
laborables, de nueve a trece.

El importe tota'l como precio límite
üiáxhuli ,,!u€" ha -de regir en la su!Jasia
será de 488.460 peseta-s Y precios uni
tarios que figuran en el estado del p.li~
go de condiciones técnicas, y por lo
tanto, el importe de' la garantía para
-tomar parte en la subasta, consUtuirla
bien en eiectivo, en su 'equivalente en
papel del Estado, al precio medio de
la cotización en la Bolsa de Madrid en
el mes anterior al de su constitución,
o su valor nominal en títulos que. tie-I
nea este privilegio, será el del .5 por
100 del importe del preciG liquido se-
ñalado. o sean 24.423 pesetas. 1

La subasta se verificará con aITeglo
al Regl~ento d-e Contratacíón adnn- 1
nistrativa del Ranm del Ejército, apro· IJ
bado por Rea! orden. circular de .6 de
Agosto de 1909 ("C- L.". nÚIn. 155), I
ley de Protección a -la industria nado- ,
nal ir de 18 Administración y Contabi- I
lidad de la Hacienda pública de 1.0 de 1
Juno de 1911 ("c. V'. niÍm. 128 y altc- i
raciones de aq-<léllas se5.a!adas 'Por fu- I
posiciones posteriores, ten i e n d o en i

I cuenta las contenidas en la RCill orden I
o 1 d l' o· .. \., -T.J -I ....n.A .t~.

elrcu....:.1r -c.. o.a ..."'3.1JrlL ue .l;:7'¡;'U \. u¡a"' I
i rio Oucial", núm. SS}'

1

Las proposiciones se prcslm1arán en 1
pliegos cerrados· y extendidas en pai1~l I

, sellado de la clase oct2va, ajustánc.ose I¡

l en lo eseneial al ffiod-elo inserto a con- I
, tinuación, y deberán ir acompañadas i
, de les documentos que acrediten la per-·,
I sonaliund del firm:mtc, :-esguaI"do de)a !
¡ Caja general de ~siios o ~¡US Su- j
'1 cursales, del depósito al efecto co~stí- i

tuíüo y -el último recibo de la contr...bu-
I ción que le corresponda satisfacer, se- 1

I
1 g1Ín el concepto eIl que comparezca d
¡' firmante.

Las p:roposicionc... scr{>.n presentadas
¡ por sus autores o sus representantes
I legales en'" el D.do de la- snhasta, Oc on·
I ce a once y medit.. 10s ~de]os de eu
¡ biertD. quz propoilgan deben ser entre
1 g:ados en cste Estnh-Iec:!.mlcnto Indns
I tria1 de IngcnielGs, con doce días de

::u:J.ticipación. por lo menos. al seiiaJado
para la st:basta, con ~;eto de veriflcar
con ellos bs pruooas y ensayos que SE'

jUZ;fJcn con':cnientes. . .
. :-Iad..-id, 10 de Enero d~ lS31.-(lle.

« ililc.)
o I\;lc::l~l(} de pl'oposlé'n.

ESTAB!..ECIJiUEJ.'ITO 1 N D Z ST~IAL
. DE INGENIEROS

El Comandante Dil'ectO¡' :l.ccidcnt~1

del EstalJiecimicnto Industrial de ln
s:enieros.

SUBASTA·S

mRECcION GENERAL DE .LA FA
! BRICA DE MONEDA Y TIMBRE
;, El día 29' del aetual, a las once de
!la mañana. se celebrará en el despa
dio de esta Dírec:cióri general segun
id" subasta pública· para Contratar el
tsuministro de goma arábiga o kordo
!fan, que se considera necesaria para
!el servicio de la misma durante los
iaños de 1931 y 1932_

Lo que se anuncia para que las per
twn3S que deseen tomar parte en la su
basta puedan examína.r el pli~o de
'COndiciones. que estará de manifiesto
ien el Negociado correspon~Dte de
~tii D~eoo¡óii. .

Para tomar parte en la licitación
lSerá requisito indispensable presentar
hasta el día hábil ante..ior señalado
J)!ixa la subasta. en el Registro. de est~
Dirección, durante las ho.ras de 0!iCl
na, de diez a trece. ademas del pliego
íde proposición. ajustado al modelo
!qUe a continuación se inserta. otro que
iconten"a el r~<KU2l"do que justifique
haber ~onstituÍdo en la Caja general
/de Depósitos la cantidad de 4.000 JHl
¡setas en metalico o en valores admi
~ibles para la sc.basta, computándose
~u vabr según los preceptos legales
lVígente3. .

Modelo de proposición.
: D.... vecino de ...• que vive calle
ide •••, número~ .., que reúne euan~
iCircunstanciasexige. la Ley para (;on
itratar con el Estado, enterado del
lanuncio inserto en la GACETA DE l\iA
J)RID número _.., fecha ... , o en el Bo:
letin. Oficial ~e esta provincia :J.ú~,:""
¡ro ..., fecha ...; y de cuantos reqmsl
}los se previenen en el pliego de co~
:meiones aprobado que obra en la Dl
reccióa general de la Fábrica ,de Mo
;neda y Timbre, para adquirir. median
le subasta pública, 10.000 kilogramos
:de goma arábiga O km'dofan. para el
lllño 1931. y otros 10.000 kilogramos d~
1.a ref~rida goma arábiga o kordoran
!para el año l!f32.que hacen un total
íde 20.QOO _kilogramos, con destino a
las labores de esta Dirección, y el nú
mero de kilogramos que sobre dicha
!Cantid'ad pueda.n pedírsele, hasta un
SO por 100 más, en concepto de con
$i.,,"11a.ción extraordinaria, se compro
1mete a entregar en dicho Establ~ci

lmiEmto eada kilogramo de la referIda
~ma arábiga o kor,!of~n por el precio
de 0_' pesetas ... eentImos (en letra),
tmjetándose en un todo al presente
pliego c:Ie condiciones, que acepta en
todas sus partes sin glteración ulterior
~ haciendo constar que la goma a ~

1Ilinistrar procederá del estable!:l
;miento sito en ..., t:alle de ... , nüme.o
~ •.• propio de..•

(Fecha y firma del intcr.csadoJ .
Madrid~ 12 de Enero de 1931.--El

Director go:~neral. José R. Sedano.
~26



JUNTA ADMINISTRATIVA DE OBRAS
PUBLICAS DE SANTA CRUZ DE TE-

NERlFE' .

Bases del concurso para la plaza de
Ingeniero Director técnico de esta
JlUtta Administrativa.

1.a Los aspirantes al concurso de·
berán hallarse en posesión del titulo
de Ingeniero de 'Caminos, Canales '1.
Puertos. cuyo extremo justificarán con
el título correspondienie, presentando
también los demás documentos que
acrediten otros méritos y servicios.

2.a _ Tendrá a' su cargo la Dirección
de los servicios técnicos 1e la Junta.
con las atribuciones y deberes que
marca el Reglamento de la propia Jun
ta. aprobado ,por Real decreto-ley de
17 de J undo de 1928, dedican do toda
su actividad solamente a los tn¡b~
de la Junta, salvo que sea autorizado
por ésta y sin que produzca perjuicio
alguno para los servkios a su cargo.

3.a Para su reingreso en el servicio
activo del Estado se regirá ,por las dis
posiciones vigentes para los Ingenie
ros de Caminos afectos a las Obras de
puertos, y tendrán derecho preferen
te para volver a ocupar lá. primera va.•
cante en el sitio en que la hubiera pro
ducido al 'Pasar al servioio de la Junta.

4." La plaza estará dotada con el
haber anual de 25.000 pesetas, en cuya
cantidad se entiende comprendida la
gralifi:caci6n Cf.I:e por razón de residen-
cia pudiera CQi"responderle. '

5.a Las instancias serán dir.ig'idas
al Excmo. Sr. Gobernador civil, Pres,i- .
dente de la Jll.Dta Administrativa de
Obras públicas de Santa Cruz~ de Te.
nerife. en el plazo dé cuarenta y cinco
días, a. partir de la fecha siguiente ro
de la publicación de este anuncio en
la GACETA DE MADRID, acompañando
los documentos s:iguientes:

a) Certificación de nacimiento, de
, bidamente reintegrada y legalizada

...;..-~~---

ADMINISTRAGION PROVINCIAL

mNTA ADMINISTRATIVA DE HA
CIENDA DE LA PROVINCIA DE MA

DRID

~

matante en una suma igual' al 10 por.: D. Luis. SánchezSevrna. D. Julio \:.i.
100 de la cai1tidad en que' se adjudi- cente Nieto, D. Arturo -Sambruno del
case el concurso. Aguila, D. Andrés Gurumeta Rubio. do-
. Serán de cuenta del concursante to- ñaConcepción Vega Fernández,' do!!.

dos los gastos que origine ro concurso. Esteban Fernández Martin. doña Ana
Los licitadores. representados. pre- Alcaide Pérez, D. Felipe Rniz Cid, don

sentarán el poder correspondiente Tomás Navarro Mejias y' D. Timoteo
para. ello, declarado ba~te por un Alonso del Rio.
señor Letrado de los' que ejercen el Y se les advierte que,· con arreglo a
cargo en la localidad. ,lo qne determina el artículo 79 de la:

El plazo de dura'CÍón de las.obras vigente ley de Contrabando y defrau
será el de -doce-meses desde la fe{:ha. daci6n. pueden designar como Vocal
del acta del replantw, abonándose al de lfl mencionada Junta un individuo
contr9itista mensualmente, por certjfi- de la Cámara de Comercio. comercian:'
cación de obra hecha, la cantidad ca- te'o industrial matriculado, con esta
rrespondiente basta la suma de pesetas blecimiento abiento en esta localidad
400.000 ('Cuatrocientas mil) y el resto y que lleve dado de alta en el ejercicio
en los seis años siguientes, por ;Jartes de su industria más de cinco años, cu
iguaJies, más los intereses devengados ya propuesta deberán participar por.
al 6 por 100 del capital que se adeude escrito a esta, oficina previamente y;
en cada año. ' durante un plazo que no exceda de

Los pliegos de con-diciones faculta- dos días. desde el siguiente al de la
tivas y económi-cas, y tDdos los, deta- publicación de esteanun-cio; previ~
lles deilproyecto,se encuentran de niendoles que pneden presentar toda
manifiesto en la Secretaria municipal la prueba documental de que intenten
(Sección segunda), de onee a dos y valerse y proponer la práctica de to
de tres y media a seis 'media, en los das las demás que convengan a sus
días hábiles de oficina. respectivos derechos. .

Cáidiz. 9 de Enero de 1931.-Ramón Asimismo se les hace saber que de
de Carranza. no comparecer en dicho acto, se ce

lebrará sin su presencia.
. Madrid, 12 de Enero de 1931.-EI
Secretario. L~opoldo Coig.

P-14 :

Modelo de proposición.

Dou N•..• ,N•..., vecino de ... , con
cédula personal. .. número , clase ...,
tarifa ..., expedida en ,enterado
del anun-cio inserto en la GACETA DE
MADRID correspoll-diente al día ... de ..•

. de 1931, y -de las condiciones y re
. quisitos que se exigen para optar al
concurso para :J.aconslruceión de un
edifl-cio destinado a Cinematógrafo y
Oficinas municipales, se CDmpromete a
efectuar las Qbros que constan e,n el
proyecto y pliegos de condiciones fa
cuMativas y económi-cas, en la canti
dad de ..• (en letra) pesetas. confor
mándose con todas las disposiciones
de ¡os pliegos de condidones cie este
concurso.

(Fecha y fll"IDa del proponente.)
S-20

Modelo de proposición.'

iDon •.., domicilliado en ..., calle ...,
número ..., en nombre de ••. (o en el
suyo prO!Pio). como acredita el poder
ique ex!hibe, enterado deil. anuncio pu- .

"blicado -en __ o, feclla ..., paTa Ja con-
;trataci.6n del suministro -de cl:maras -de
!aiTe 'Para ·a'trtomóviles del Ejército, y
~terado también dedos 'Precios :limi
:tes y demás condiciones señaladas en
los 'Pliegos de $Ilba-sta, con ~as que me

.,J1aUo confCJl1'".D1e, me cDmprometo y obli':'
go a suministrar el '1'eferido lote al pre
tio de ••• pesetas •. ~ dotimos (en letra,
;detalIando el 'Precio a que ofrece el
;1ote), aoompafiando ila cédUlla 'Personail.
l ~ente, número ••.• de clase ..., 6:
YPedida en .••. a ••• de •.• (o -el pasa'Por
~ te de extranj~ria, en su caso,.y el po
~ del' lIlotariad, también en el suyo). así,
como el último 'recibo de la contribu
ción :Industrial o. en su defecto, el cer
~cado de alta.
'. . (IFeClha, fuma y rúbrica.)

5-28

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE CADIZ

Se. anuncia a con'curso la co~struc-
ción de un edificio destinado a Cine

" a;natógraJo y Casa para oficinas de los
:ser:vicios mnniciIpatizados de aguas y
'~nmbrado y otras dependencias mu'
:nie1pailes, con estricta sujeción al p~ie

SO de condiciones fa-ealtativas. planos
y. proyectos formados por los Arqui
.lector D. Rafael Hi.d.algo. D. Antonio
:Sáncl1ez Est-eve y D. Manuel F.ernán
;lI.ez. cuyo aeto tendrá lugar en la Sala
:~e la ComisIón mnnieipál Permanente
de iJ:a Casa Capitular, a las trece horas
del dia siguient-e al en que se CUII1
,~an veinte naturales de' la inserción
'del presente en la GACETA DE MADam,

. 'o a!l siguiente. si aquél fuese feriado.
bajo la presidencia del :Mea1d.e que
suscribe o Teniente -de .Ailealde - ea Por. el presente se cita a los señores
'quien; dele~e, a ~ baja. de pesetas ,que a continuaci6n se ;relacionan para
nn minón Cl~nto qmnce mi:1 ochoeien-que el dia 28 del actual, a las once,
las veinticnatro con oChenta y seis eoneurran al !\tal6n de actos de la De-
• :ntiailos (1.115.824,86). ' legación de Hacienda de esta provin-

Las proposiciones se presentarán cia, sita en la calle de Montalbán, n'lÍ·
ilesde el signlt:nte día Sil en que apa- m.ero 6, de eMa capiltal, donde -se re
:re2'Jca eI1 presente en la GACETA. DE MA.- unir! la Junta administrativa para ver
VIUD, hasta el anterior aJ. en que haya Y fallar los e~pedientes instruídos con
de celebrane eIl concurso, en el Ne- tra ellos por contrabando y defrauda
goclado cnarto de la Secretaria lllU- eión.
IÜcilPal, en dia y hora háb:i1l de 911- Doña Tomasa Torres Clemente. do
~ina, con arreglo' ai modelo que se ña Elv.ira Diaz González, D. José Arro
inserta. a continuación. extendidas en jo Villegas, D. Andrés Aguayo Lambas,
:.pa¡pelde la d.aseoctava, reintegradas D. Andrés Marcos CascaIes, D. Pedro
·;ton un sello municipal de 0,25, pese- Cisterne Litrán, doña Josefa Dulio,
1a8. previa la im¡posición en la Caja I D. Pedro Medina Gironés, D. Francis
gen-erail. de Depósitos, o en sus sucur-¡ ca Salido Jjménez, D. Francisco Sanz
.sales. de la fianza provisional, que Arranz, D. Luis Martinez Maroto, don
'asciende a pesetas 55.791,24, importe Damián Rodríguez Torres, D. Manuel
,del 5 por 100 del tipo de licitad6n, Villanueva Garc1a. D. Antonio Garcia
'Que ~e" ~ley'~~á_ A d~~IE!~. P.O:"!!.~-. Moren0.t dQña ~abel .G!Itiérr.e~ :e.eraIí



_e__~". 'Gaceta de Mádrid.-"Núm. 14 14 Enero_ ::..1..::..93:..1=- '-An-"_e_x_o_u_n_i_co_._P_á.:::..gi_n_·a_19_7_·....¡·._ f

E1\"'ERGIA E INDUSTRIAS :A.RAGONB
SAS, S. A.

Se pone en conocimiento de los Ief
ñores obligacionistas que el día 30 d~

corriente mes, a las once de la m~
na, se verifl.cará en el domicilio SOó<,
cual, Alcalá, 65, de esta Corte. ante et
Notario D. Anastasio Herrero. el SOl""·

. teo para la amortización de ·228 obli~

gciones 6 por 100 de esta Sociedad,¡
cuyo acto será público para los pQli
seedores de titulos.

Madrid, 13 de Enero de 1931.-Et

I
S¡;cÁetanG del COilsejo de Administra·
ción, El Marqués de Loriana.

X-140

. b) Los ·documentos originales o
certificaCiones expedidas por los Cen
tros oficiales comPetentes, acreditati
vas de las condiciones a que se refiere
la base 1.' de este concurso.

c) Certificación facultativa, debi
damente reintegrada y legalizada, de
no tener defecto físico que lo inhabi
lite para los servicios de ea.mpo y ga
binete.

6." La Junta Administrativa de
Obras púhlicas de esta provincia pro
pondrá en terna, por orden alfabético,
al Excmo. Sr. :\lin:istro de Fomento, a
(luien corresponde la facultad de ha
cer el nombramiento.

7." El nombrado deberá tomar po
sesión del car~o en el plazo de un mes,
a partir de la fecha. del nombramiento.

Santa Cruz de Tenerife,· 30 de Di
ciembre de 1930.- El Gobernador,
Presidente (ilegib!e).

P-15

ANUNOOS DE PREVIO PAGO

SOCIEDAD LÁs COPEL.AS

P~r acuerdo de la Junta general or~ .
dinaria celebrada por la Sociedad Las
Copelas, propiedad de la mina El Lo
co, del ténnino de.Níjar (Almeria), se
requiere por medio del presente a don
Antonio Salas Belda, cuyo domicilio
se ignora. y a D. Carlos José Vida Mar
tín,hoy sus herederos, como socios
propietarios de la expresada mina, pa~
ra que en el término de quince días
abonen en referida Sociedad los des
cubiertos que tienen pendientes de
pago por repartos pasivos girados por
aquélla; 2. los que se les apercibe que
si dentro de expresado tér:mino no han
he~ho 'nf-t!Ec') ~n el domicilie de !~ So
ciedad "de-lo que tienen pendiente. de
acuerdo con lo que eslablece el .artíeu-

lo 10 d~ los EstatUtos, les serán eadll
eadas sus respeotivas aecion-es.

Almeria, 31 de Diciembre de l_
E! Presidente, José Encíso Amat.

X-1st

BANCO EXTERIOR DE ESPAA.,!i_-M.4.DRID Pesetas.

Balance de situación del 31 de Diciembre de 1930.

5.215.382,54

".,
.,

JI.
7.264.688.01

68.723.000,Of·
541.461,ot

50.000.000,0(

18.786.662,Ü..
"

67.709.li7.l.€
117.~

18.786.6~

9.500.021,11..
9.743.122,9t.

255.857M2,7f¡

PeseiW;.

150.000.Dta
"

!.UO.!67,61
6.421.457,69

1.200.000,00
4.420.000,00

18.848.508,80

3.998.149,67

28.081.«9,29

8.-Cuentas de orden•..••••.~•••••_ •••••••••.•••••••
9.-Cl1entas diversas .

VALORES EFECTIVOS

Sumalt' illliIl:•• IIt .

5.-Efectos y demás obligaciones a pagar.•••
6.-Aceptaciones y apertura de créditos..•.••
7.-Auxilios del Estado, reintegrables:
Anticipo sin interés.••. ._._........ 9.500.021,08
Subvención .. .•• ..•. ..

l..-.c~¡ütai ~

2.-:r'ondo de reserva eBtatutario..........••••.:._
3.-:Bonos y obligaciones en circuIaclón.._
4.-Acreedores:
Banco y b~mqueros .
Acreedores a la vista..•...........•
Acreedores !hasta el ?lazo de un

mes .
Acreedores a mayores plazos.•.
Acreedores por compra de mo

neda extranjera a plazo..••.•..
Acreedores en moneda extranje

ra (valor efectivo)~......••••••.•
Moneda extranjera vendida a

plazo (V3:lor efectivo) .....••...•

PASIVO

:M-adri-rl, 31 d:e Diciembre de 1930.-El Jefe de Contabi!li.
dad, Luis E. Esp~das.-Vi$tobueno, el Gobernador, Rura~l
MariD Lázaro..

Vaiores n;J!nln:'!!l's _........ 30.424:.223,00

Snma h4 255.857.'42t7t·~

Valares nominales "; " 3O.424~
•

lH.onop?Hos ,•••.••
Lle-enCl<l.S •..•...........••••••......•••.••••••••••.•••••••••
Patenies ................................•.•..•....••••..••••
7.-.i\ccionistas ...........•.............••••••••••••....•
8.-M:>biliaLio e instalación _••••.••.•••
9.-.A.ccio!l~s en cartera..........•..... :........•••••.•
la.-Deudcrcs por aeeptación y por apertu~

r-a rle créditos.................•....•............•••••.•
1l.-G23tos de establuimiento en el extranjero
12.-Cnentas de orden.................•.......•..•.••
13.-Cuent2s divei'SaS: pesetas... 5.002.836,33
I-C:em íd.: moneda e.-.¡;tranjera,

....alor efecti o _.... .•...... 2.261.851.73

2.862.130,00

Pesetas.

23.558.097,10

22.21;;.380,34

21.2S5.002,26

1.·!f¡,¡.;;50,88
U57.069,51
2.320:eOO,oo

25.666.860,92

6.189.740,22

115.000,00
10.692.540,30

8.567.226.32

12.483,72
13.633.670,30

Deudores 'Varios '3. .la vista.....•
Deudores a ¡plazo .
Deudores por venta de moneda

extranjera a p.lazo .
Deuodores de moneda e1;lranjera

(valor efectivo) .
lioneda extranjera ~omprada a

plazo (valÜ'f efectivo) .
------

7.535.174,56

V....LORES EFECTIVOS

2.--Efec:oos "7 eréditos sobre países de patrón
oro .•••.••••.••••...........•..•.••••••....................

3..--eartera:
Efectos de coo:ner

cio hasta noventa
días: pesetas.....• 2.915.788.76

Idem .íd.: moneda
extranjera,· valor
efectivo •• .•..•.... . 2.299.593,78

Efectos de comercio a mayor
plazo •..•.................~ .

Títulos: Fondos púl)licos.•...•..•
Otros va'lores: pe-

setas 7.500.3040.75
Idem id.: mO'D.eda

ex:tr.l.niern, va~or

efectivo 34.869,81

1\,cnvo

4.-eréditos:
Deudores con ga.antía pl-enda

ria: pesetas........ 1.477.485,56
Jdem íd.: moneda

extranjera, Vldor
efectivo .•.•... ..••• 11.865.32

5.-Participaciones y préstamos a Empresas:
Préstamos a íp"lazo inferiOT a cinco años••...•
P.réstnmos a m-::tyor p:lnzo .
Pnl"tidpaciones .
6.-Conc:esiones de Est~tloS y Corpo:-aciOl"leS

ext :-nnjer.2s:
Ohr::ls v ·servicios púolIc(}s...,••••••••_•••••~.~..

1.--Caja y Bancos:
Caja y Banco de España.....•..•
Moneda y billetes extranjeros

(valor efectivo) _ .
Bancos y banqueros..•............

-----
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':. '" ~q>"J:):E..;~TAF-ENA, 'y pOl"~i15 :por leo del preciopaela'-iárcn. ,oc.henÚI."'y tTes'áre~sy ~einlti.:.
, -:~,'Ii~"" .do elÍla:es~'de·dc-bitD~;.y:quc ¡nnacenfiál"eas, a~~laque'e~iste

~..,..,. ~ " .'se expr-cs2rá, 12sflncas lIipotcc::tdas .tnl· obradora filh-:ic:' de leja~;12,ilri:Y0s.
'Se'~~~c~'a .Jmitis.,s~n~~qU~-ten.- en garanHa ce tifehá c~écito, y que en Y" l'ialdDS-1lS, co,,"""'pncs!p:, de l'!;na casa.

ll\!rá,'~'el31 de los corrientes,' a las 'la referida és,e1"i~ur.:I s~,<lescriben :::<;1: qne Co~stadeplanm-haja. co-n cuadra
,cinco de la tarde.. ens.,u domicilio, ca- 1.a UIi .grti;:o d~' ntIe'~a pbntil. ',y un pi.so h~cIa h'párte- de1Snroeste.
me de EcUa, número 5, para dar Cl:en- co:::r.;tnúd..c e;lr l:!; :a'lerta. llmnada del ('tende tlene-Ia pueria& enrrada. y
jta,,~ los. p!"Q;greso!l~die: la lic.Pliaaci~n· R:ISiro. sib. en la'partida Il...onda d= la otro h2eh el' Noroeste v es.~lda. con
:7 acordar lo .que' eo~v~sá. al interés ComJmsm o L(]n~s y MaFtes. del· té!'- poza áCSC"..lbicrto; dos ~hornos' descu~
(~omún.- mil~D manicl,~de 'R:.!cs~ cuya fu;:er- . "'iertas v Un3. ~sa: con cOI"rai,lil'lcan-
fPara la asistencia., a. es~ hDta de- 'ta mide: 'S(j't!m¡a y llil áre~s ciocuiIl'¡a"¡, t~ todo ';Uu :al Este. con l>arrsnco; al
iberin 'l€n' señores a.c:cicmistas. dcP9SÍo- r, y t:na. c:enwre:lS. poco mis o .I}l~¡;:OS, Mediodla.cO>1· Mnr.i.arlo. Bna y carrc.
:tar~eon c:mco díns, de ;llntclaeión d 1 de enKéa, y liada: k'o; su fre~~ o ten! d~ Br:,r-:hastro; al Po-lbiente,' finca
:Deoo:!;ldo,:en'dic.hasofiein~.bl.s aedo-' 1I Norie. con la Ronda ib la Ccnql.Ust:l; d.e C.,>ns.hlneio Olü"arc;s J' tien-as de.
Inesen I'3D1a o el resgu:arrlo de dej}Ó.- ¡:.ocr l::t den:cilU ('n1i'1Hl;lo, {) Poniente" I.",¡;-S Azzr:;. y al 1'\one, el harranco de
;moc en cn:üqui~ Baaco E.'\.P~ol.. reci-I coa htt~ri:~ {le- D_ Anselmo S~p¡;"a; In- Aifandi¡!3...
ibiim-do..enc:¡m.l)íor la papel~m de 6!5- ,por la. -a~rda, O Su¡-, ;:on D•.]o"~;é ~e Bo Ot,:t' !lnc:J, de la misma partida.
~tBncia~en la q~ e'Il caso de dclc.¡,-a- I A.....'cnti!t;¡ y ¡JO. la ~S!l.~!~!::l~?E;r...·¡J¡od¡a. que, segiin el Be.c;¡isi'ro. es el resto de
lelón. dl:1le'I'án antomar esta a favor : c.on el ~hü~d,cm lh,i.m,tC-:Jxl.Lo . un campo de lO:3iet:ta- Y' oeho :íreas y.
·de otro accion:s:ta eon TOZ. 'Y ~cto. ¡ Los cü iTIcics c('..u:;~rt;.i<l(;s soj;:e (':>~ ~et~nta y sic:::e c~nti:'!l'e~s; lindante::! .."A~-'---~r se ~!;~~~ ~~!os: sci}~r-.es ': frne~ so:-"! lu::; -S5~;!i--nn~ns: t-::J? O!"L~.:u~cw Cfiil baIT"5ECo-; por ~..fcdi()-.
naecionistas todo!l los preceptos estatu~ l' li) lJ!l:O de cos phu::z.'i., uc :.;up~dr. üift con ~T11pO de Francisco Saura;
t tarios relacionados con estas Jnntas, a. l' de cnbl~ tr~cientos..C!:;hC'~lta w..e- 1 p:;; Poniente, con la' carretera, y por
}Jos que se dará cU::1pll;nicntoo ' f t:.-.os cV:ldi"~dvS7 eq~li'...:<lc::;:.ies a cu~tro ! ~cr-tc.. con ~:cr¡-:tS de los 'herederos de
l' Mad...~, 12. de-fu1e¡-.o de. lU31.-Pm:- ~~il ochodentos n()':ci:!~a y CU¡¡t~'o !,ies l' J~umc Cla...-cr.."e ... - P 1 .;lO" • l' t ,.,¡ca om:S1Ql1 liqmdadcr:1, el resic.cn- ~ ~".:;:~ U~Clm~s ae Otro, :li!],-lJen !.:~1a- C. Otra fhca en la propia partida,
~. An~ Fer.er Jaé:lo urnao. . . . Ild~ C'~her' ydn!ioeh<r áreas sesenta cen-
'. " .... 1':>4 b' Ot-o ,!c '¡na n'''''¡'~ """r" Jn~ . O o b '

..'I.-¿... • ~. 1'4 '" " ' f:J~ .. ':' ... ,.~. .. I tiúr0~S. lmdante: por ,lente, con a-
u:.1S.:rH'lo, de su'!',erÍk:e ed,lfica~ tres-- Tranco· Mediodía C?mpo de los hen~"
C¡~,t05 sC'~&r.:ta y des me. ¡,"OS cu:::dn¡- I r'e~os 'o'e Y"';J"e"C'n"'''l"- Ponient" v
d . '. t '1.0:-1-· t :...1 1 v 4.LJ: ti- ... <,. •• iW l' I '"".31

OS, 19U;l,~S ~ cm" ro oom.! .s"",ec:::,¡; os I Norte, ccn '1:1 e:rrretcra de B2,bastrQ.
~!)\'eata y se¡s JI :necIO p¡es cü:H';"~- Do _ O~l'a fli1CJ. en la p~rU.da El Se.
uos. I c~.-lo, de c<tber q¡.1ince fanc-g3s y dos

e) Otr'o c.c UTI:l p!~~}~a, drstinadn n ¡ ailnudcs., cqui'~:aJeT.i1es a una hecinrea,
!W!iUClU.;) socr..u,: ~QUEaos (S-.\T.A- rum2.Cen. de snpc;'~ldc cien met'ros I CC:lO :íreas y ?/:, centiáreas; linda:

:M:'J\Nc,,.) , Ct1a(ii';:~:~os.. o ~can n~il df:>;,;C'1cntos pOlo Nort~, Este, Sur y O~e, con tie
ochcnt., yo~ho Dies , b~b¡i:J1 Cll:l- I rras 3.n~es de doria AMonia Zamora.

Por ::lcueI'dO: del- Consejo de Ad..i,l- drados. : hóy de D. Daniel S3.ntolaria.
nistracián da e5ta Socicdadp se C9!l- d) Otro cdL.lido de dos !-,lnnt3s, lE. Otra tinca en }a m,isma partida,
'\"Oca a .Junt:a~l onl:'anda de se- q~!C ocupa uua siipcrficie de ciento ! de can,,¡- seis fane;;o.s y dos almudes, ()

., 'iícn:es. aeci~mi::;~ para el día 6 de Fe- Giez y r.:ucvc r.::c~r()s cuadrados. ·c{jUi- f' sean c:uarenta y C'u~t-ro á~eas y Q'l1::2:
Dr.ez:o p;:~,. y horn de l:1s ouce, en vole~1tes a mil qui¡dcntos t,eint."l y dos l' centiáreas; lindante: por. Orie¡::t~ Po-.

, :n:.'d0rWcilio S9ci~kp;!r:l sorne<cr- a Sll or¡>ics' y setenta y dos d¿,cim::.s de atto, I nlente y Norte, con finca de Antonia
dclib~ac.i.6n...los asuntos siguientes: tambi&n cuadrad.o. ! f':amo!'~, 11O~" de Daniel Sanfor::;ria. y.
',t~.. Apl:'l1bac;iqn del ac~a de la se-, e) Una casa v1viendu de tres pl;;n- por I\fedioula, con carretera de Bar-

Jió.n. aul;:rior.. tas, o s:::an' scmisót:u:o, entresuelo y bastro. '
-2/" ApI"'OJJaciúIl" ~i procediese, de principal, de' sl':;)ernc;c ciento ci~- .F. O~~a í!.:nca erl lt!' p'ro-pfu parrilda~

la IHcmorI:l, b~lance y C!lentas de ';0- cuenta y sicb mcu'os c:incu~I:ta rl'CC1- destÍi:waa:J. p:::r.tos, de caber cinco.
:grcsos. y p.:lgos d~l pa.sado eje!"cicío. metro~ cu;:¡drados, equivalentes a dos hectáreas~treinta y seis áms y treill-
: 3." Den:.lÍ.s asu~tos de interés qne mil ycii:Liocho pies y sesenta d.écimos la y dncocentl:í.reas. lindante: por,
! propon.g;lo . los cúrrCUrl"cntes. de oiro::, "tamhien cuadrados; la phU':ta Oriente. con Lonte de Quicena; Me-
. Losde!y¿:':,;i~oS' d~ ncciones o los re'5- ¡ principal está distribuida en ocho dor- modia, 'campo de Lorenzo Aniés y ha- .
gl.!:-:.rdos de h:dla!"sc de!)osiitád:ls en al.:.. 1 rui:tor~:.)s; en entresuelo, en comedor. rr~nco de la A!fánd¡~:1;Norte, con Vi
Mm e:;.:J.Dlecirmento de er-édao" ncee- l' despacho y cocina, y el semisólano, centc Opi. Joaquin Estropá y BIas Bi..
sarios psm asistir a [a 'sesión, se eiec- que tiene. cLl.lraaa a n'ivel por la plan- tri{¡n, y. por Polliente. con campo d~

: tuará ante la~ Jlresidc::cb.l 1 ta posterioi, en d~pcnsas y aimacen. Matias Galán. '
: Si no fuese posibh·. const;tuirse la l Esta casa tie,ne quince metros a la G. Una portiórr de ter~eIio durdí-
Junta' por falto! de. asist~ncia. se Ccle-{ Ronda de la Ccnquista. do en campo~ de la partida conocida
.brará b s!!bs,ldiaría a·la misma hOl.'a n Oiró edificio de dos plantas, de por i.\Iazud y Alfántega, de. caber ca..
,del si:;ulente día oon los señores que Sllperftcie trcscient()$. o.cbenta metros torce hectáreas y treinta centiáreas,
tonCUrT:i1n. ! cuüdr?dos~ eirnivnlclltes ti. cuafro mil 'lindante: a Oriellte. con viña de la

Seq:.;ero5, !l de Ene-l'() de í ~31_EI I ochocientos novent:l y cuatro p-ies CU:l- viuda de Valentin Viñuales; al Medio--
Prcs;,lC'~tc, (;:1 S:mcmz Sincl1.cz. . tro- décimas de otro. cuy:! planta baja dla r Poniente, con el barranco- de la

X-129 ¡se de~ti~a a cuadns y la superior a Alfánt~. y al Norte. con- camJ)O de
depósito de forrajes y demás. Antonio Rivarés. .

. . gl y otro cuerpo de edificio de dos H. Un trozo de campo en la mis-
. plantas" de igual superficie e idéntica ma partida de Mazud y :Regnerilto. de

JU".6G1illO nE PRiMERA L.~s.'rAu.'CI.A J distribució.aque la antcdor, y destí- caber cincuenta y siete áreas y veinte:
DEL DISTRITO DEL OOSPlTAL, DE } n:ldo a ;05 mismos fines. centiáreas, :tindant~: por- Norte. Sur.

BARCELONA t El resto d~ la superficie de la finca Este y Oesle. con yermos de Lorenzo.
está 'destinado a corrales y cer~dos. Arrius.

En .i:;-tudc!e lo dispuesto por el se- 1que sepo.l"an Jos distintos edificios lo Un trozo de yermo en la misma
~OF Jue;¡:~e ,primera instancia del dis- mencionados. partida, de caber una hectárea Y.geiJl-
.trito del Ho~pital, d.e esta ciuds.d de I 2.& l~aledac1 de secano, si,bl en el liacho áreas, lindante:'al Oriente, Me
ltarcelona, po¡- p,,-{.lvici::r:cía fecha 2 dd . t~rmino de Hucsc~. en las partidas de diodia y Poniente, con yermos de los
mes corriente, dict~li:l en vntos de Bar-ba d~ Agujn, S~cano y Monzud, herederos de Lorenzo Azín. y aJ Nor
~~'Occdimi~nto ju dicial sumario para j formada llO~' la agrupación de 10s diez te, con viña de la viuda de Martín Vi
l" cfc "·;"'f1:.¡r! ('e l·..., cr("~'··o lo:~"'!''''''''. ¡ trozos ~~ terreno qUa. se -,oan a descri- fiuale.s.
'lio, 'pvI"~;~;'~¡d:;s ~~r D:'-jl!;:¡~'JD~-p-;á ¡ vil", (me form~Jl una sola hlbor. depen-l J. Y otro en la partida de Monznd,
Pci:,-sech. rer'L'L's::-ñ~~>dCJ' ror el Pl'Ot:li- . <.1jent·~stoclos ellos. para su culti..-o y de c2ber ochenta y dncú áreas y
;";1'1.0.'1>. jc<: CI.l!:C!.i'i.:::s, C::l!Ü!":.! D. Da- cxpi()iucion, de la c~:>a existente en el 1ochent3 y dos centiáreas, líndante: El
.dd S:mtoI:..a·;:'lZ.:::,:{¡I':~,.pe:- el !}rescr¡- que Se uescr¡be bajo la 'leti"3 A. Or-iente y Poniente, con el de Lorente).
:c gdi~t:) S" ,,"..n, ~ sL",v:](l~ .... pt'!b1i- A. ,l;n,:¡ finca I'~síica en la pa;·tid:l Azin. y a Mediodía y Norte, con el dQ
l'~ ;U;;;¡,~t!:'J -v;".~·i-¿~·!;~¡;~""de ...:-c.i~ di~ de B2:'kl de AJ111.u:.- el .. r..:>hida una b.cc· Jaime...Clav.er. " . -
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Vicente "de PaúI;y por el fon.do. o sea
al Oeste. -en linea de 15 metros- 50
centímetros, .con soJar propiedad de
D. Eus.eDio Rubio. El ~olar .que -en
cierrán los expresados "linderos tiene
una "superficie de 462 metros cuadra
dO'S. -equivalentes a 5.959 pies 19 dé
<eimos de pie también cuadrado, de
los que corresponden a la edificadón,
393 metros 27 decímetros cuadradtts,
destinándose el resto "a: patios. Dicha
casa constará de planta baja, de semi
sótanos, entresuelos, seis pisos, una de
áticos y otra de azotea y cuartos tras--
teros. . "

Para cuyo aeto, que tendrá lugar
en este Juzgado, sito en la ~alle del
General Castaños, número 1, se ha se
ñalado el "día 12 de Febrero próximo,
a las once de 'Su mañana, y se pre-
viene: .

'P:i."i=~ro. Que per2 tomar,.pa:rte en
~sta subasta -deberán los licitadores
consignar, previamente, en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti
nado al efecto, la cantidad de pesetas
26.250, por. la primera fin-ea y 33.000 '1
por la segunda... _

Segundo. Que si no bubierc"ipOstura
superior por la primera finca de pe- i
.getas 262.500 y por la segunda .de 1
330.000 pesetas, se procederá a lo dis
puesto en la regla duodécima del ar- I
ticulo 131 de dicha ley. 1

Tercero. Que los autos y la certifi· 1
ca'CÍón del Registro de la -Propiedad
a .que se refiere la regla c~ta de re
ferido artículo, ~tarán de manifiestO ¡
en Secretaria para su examen, enten-I
diéndose'" que todo licitador acepta
como bastante la titulación.

Cuarto•• Que las cargas o graváme
nes aDteriores y los preferentes, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a 'SU extinción el precio del I
remate. •

Dado en Madrid a 12 de Enero de I
. 1931.-J3l Secretario, Licenciauo Fran·
cisco Castro Artime.-El Juez, DimaS'
Camarero. •

"X--136

drado. de los cuales ocupa el edificilde-.
5.240 ¡pies .cuadrados, y. "el resto se
de:ytina a ocho patios de luces; linda:
al Sur o frente, con dicha calle de
Viriato, en Unea de -15 metros -IO ceD
tí_metros; al Norte" O testero, en linea
.de 16 metros 35 centímetros, con "la
parcela número 10 de las dos en que
se ha dividido la finca, de donde ésta
ha sido segregada. propia de los se
ñores- Labernia y Soler; al Este o de- •

_reciba entrando, en linea de SO inetros
38 eenUmetros, con la parcela ·número
5 de la expresada propiedad de don
Manuel Guzmán, y al Oeste o izquier
da entrando, en linea de 30 metros
25 centí.m.etros, con la parcela númer~
3 de la indicada divis-ión, propia de "
los señor~s Labernia y Soler. - ,

Para cuyo acto, que tendrá lugar
ante este Juzgado, se ha señalado el
dia 10 de "Febrero próximo, ahs o·nce-
y media de su mañana. e

Los licitadores. deberán consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado,
para tom~r parte en el remate, ellO
por 100 de la cantidad de 90.000 pe
setas que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos y el cual les s~1"á de
Y1lelto. una 'Vez terminado el acto, ex
cepto .al que resulte mejor postor.

Los antos y la certificación del Re
gistro a .que se refiere la regla cuar-ta
del' artículo 131 de la ley Hipotccsri~,

estarán de rnaniflesto en Secretaria.
entendiéndose que todo licitador acep
ta eomo bastante la titulación y que
las cargas o gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del áctor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose (fUe el remata-nte
los acepta y queda subrogado en la
r-esponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su ex<tinción el precio del
renaate. , _

Madrid, 7 de Enero de 1931.-Mén
dez N"ovoa. - Ante mi,- el Secretario,
FerTnin S't!árez Jimé!!ez..
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL mSTRITO DE - sERRANas, DE

VALENCIA

D. Evaristo Pique. y Arma. Magis
trado, Juez de pr.imcr~ instancia del
distrito de Serrc.u:;,s, de esta ciudad.

Hago saber que en..di.cho Ju~gado y
Secretaría del autoriz;::mte ruaiea pieza
separada dimun::lnte de las diligencias
sobre prevención de abistestato. p:ara
tramitar en e!l:a todo-lo referente a: la
declaradón de herederos abintestato de
D. Leopoldo Gonzálliez CH!llent, ma
yor de edad. Prebistero, hijo de Fran~"

císco y de J osera; que tenía su domici
lio en este. ciudad, calle de Zapateros,
número 4, ent.esuelo, en la que por
providencia de este día se ha mr:nda
do expedir el priOsc:J.te edi~to, por el
que se lla.ma a los que se crean COD
derecho a heredar al indicado ~eñor

GonzáThez p:ua qu.e comparc;¡;can ante
este Juzgado a deducirlo dentro de
treinh dias, haciéndose constar que
los que rec1:u:Llandicha herenda son
st:.s hermanos de doble vineulo Dolo
res, Enrique, Frnn:::-isco ~,. Jo!":,.~f~ Gon...
zálbez CEmento

D,1c1o ;;;;-¡ y"l';:r:!ci::l {\ 16 de D:cic_:nbre
de 1~·'31~.--···F~) !~1~Z, E ..... ~1r¡s~·() i)i.quert 

EJ S~:~!".:'~1~!"~~1., P. O,~ Fi~:rn:..~::;;,:"~'¡ SG~inno.
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.Gac~ta de Madrid.-Núm. 14 14 Enero 1931

CONSEJO DE ESTADO

P R E S I D 'E N e 1A

ESCALAFON del Cuerpo de Oficiales Letrados del Consejo de Estado y del de Auxiliares del mismo Alto Cu~,
(Situad6n en 31 de Diciembre de 1930.) .

•

. ....... . ' ~.....
~~~;:'~ ....~ --

TIEMPO DE SERVICIOS . ~ ,

I OBSERVACIONES'

I
EN EL EMPLEO 'EN LA. AD~~:P!AC1~~.l

AIíos Meses Dias A.Il.os M_ Diall
('------.:...- --:;..;.;.... ~ 1

.":

» -11 - 28 32- 5 -29 »

» - :D. - :D » - ~ - ». Ex~edente por se}lteJi
da ,del Trij)utull ~
piérilo de 10 de Ma' ,
de 1907. -

» - » - » » - JI - li EXeedenJe por R O. d(
13 Mayo 1919. . I .' :~

12 - 4- 1 44 - 6-11 »
!) - J} - ~ li. - » - » Ex~ent-e Pi?r senteJ§:

cia del Tribunal SQI
premo de 10 de May(

- de 1907. :
» - » - ., ;9. - JI - • Excedente por R. O. dt

4 Noviembre 1924.
» - :D - :lI Ji - » - ~ Exc~ente· por R. O. dt

15 ~te 1920.
:D - ]) - :1) » - :1) - ». ,Excedente por Ro O., 1 Abril. 1930.
:lI - » - :1). » - » - 1> Excedente por R. O. da

25 Abril 1916.

1- 8 - 25 31 - 2- 6 Desempeña la DiNlC
ción gener.aJ. de ~
~ynicaciones. Se
reserva el destino por
R. O. de 1 Abril 1930.

]) - 7 _. 28 32 -10 - 11 »
JI - :lI - » ». - l) - l) Excedente por R. O.

9 Enero 1929.
]) - 11 - 28 28 .:- 1- 1 »

.

10 - 2 - 26 2i - 5 - 20 »

~
1 - 11 - 17 42 - 5 -18

I1Ex~edente ;or R. O. d;.» - » - ]) ~ - ]) - ])

7 Mayo 1929.
1 - 7 - 22 16 - 10 - 29

IExeedente :or R. O. ti» - » - l) » - » - • 9 Enero 1929. .
]t - 11 - 27 10 - 1_0 - 17 »

53

Manuel Durán de Cottes....... •

Angel Diaz Benito y Rodriguez................ 1)

Ailiert-o López Selva.................. &

Niceto Alcalá. Zamora y Torres................. l)

Juan Barriobero y Armas, .Barón de Rio
Tovia................................................. 56

José Bellver y Oña :••...•.•.• ~. •••• l>

Luis de los Ríos y Ulloa Pereira, Marqués
de Santa Cruz de Aguirre 1 65

l\lanuel Fernández Golfín........................ :ll

José Martinez de V-elasco.......... 53

r-~Ol\rnpaES y .APELLIDOS

Luis Pasarón y San Martín...................... 55
José Lladó y Vallés................................ 1)

OFICIALES LETRADOS DE TÉR1\-IINO

Jefes de Administración de primera elas.,

Señores:
D. Vicente Gil Delgado y Olazábal............... 57

Manuel Fernández Mourillo..................... 60
Juan Gómez Aoebo y Modet..................... l)

Francis.co Muñoz y García creg.o 1 41
Fernando Suárez de Tangil y de Angu1o, ~

Marqués de Covarrubias de Leyva......... ))

Le{)p.ºldo Calvo SOtelo : 136

OFICIALES LETRADOS MAYORES

J;:fes sriperiores de ~dministración.

ilustrísimos señores:
D. José Gómez Acebo y Cortina, Marqués de

Cortina............• ~.. &

Je;e superior de Administración.

Excmo. Sr. D. José Hernández Pinteño......••.

SECRETARIO GEI'."ERAL
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Jefes de Negociado de primera clase.

i>. Fausto Vic'ente Y Gelba....•.............•.•....••
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Alfonso de Hoyos.. y Sánchez. Vizconde de

.Manzanera ~ oo •••••••••••••

24
34
21

24

1
-

D - 8 - 23 » - 8 - 23 l' DD __
8 - 23 19 - l) -12 »

D - 8 - 23 D - S - 23 .. »

}) - 8 - 23 l) - 8 - 23 ])
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D. José Hada Roma y Eurg:ada .

Moisés Guillamón y Gum:;món ou.
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(j.Jkiales se.gwulos· de. AclminislraciólJ..

D. YlURIel E:scar1in. MoJ:án,. .••••.•.•••••-'-............ 35"
ksé Quesada Martinez ~._•••••• _.. 51 {
LoreD.ZG IAl-que JiméDez.................... .•..... 36
J.osé. Jiménez COrtabarria. _........... 44! .
Juan Sardá Mayet._._..•.•........H •••_........... 1>

Mariano García Sansegundo _._....... 40
Doña María del Pilar Pérez y López......... ..... 23
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BILLODUZ, Manuel; domiciliado úl·
tllnamentc en Madrid. Bravo Murillo,
24; comparecerá el dia 13 de Febrero 1
3>róximo, a las once y media. ante el .
Juzgado municiDal del distrito de~ Ceno

1Jl~ DE ..llISml
• znrt~'"

ClTAClOKB8

Bajo lOs apercibimientos procedentes
en derecho, se cita y emplaza por
los Jueces o Tribunales 'respectivos,
a las personas que a continuación
se expreJian. para que comparezcan.
el dia que se señale, o dentro del
término izue se fije, a contar desde
la fecha de la publicaciónde1. a.rum
do en. est~ periódico oficial, con
arreglo al' articulo 178 de la ley de
znjuiciüüiiQ-¡fo cri:::in~, 380 del
Código de Justicia Militar y 63 del
'de Marina.

~43 lJis

. ABAD FERNANDEZ, Gregorio; hi
Jo de Manuel y de Maria; domiciliado
itltimamente en Madrid, Canal de Isa
bel lI. número ,3; comparecerá el día
13 de Febrero próximo. a las doce. an
!te el Juzgado municipal del distrito
:del Centro, de esta Corte. sito en la
~e de Santa Cata1ina. número 1, prin
~ipal. a celebrar juicio de faltas por
~stafa. con el nÚlllero 3.627, instruido
'oont::-a el mismo.

244

AUMENTO PEREZ. José Antonio;
lUio de Antonio y de Carmen; domici
liado últimaIllente en Madrid. Cava Ba
ja. número 24. tercero; comparecerá
91 día ti de Febrero próXÍDlo. a las do
'Ce. ante el Juzgado municipal del dis
trito del Centro, de esta Corte. sito en
la calle de Santa Catalina, número 1.'
principal, a celebrar juicio de faltas
~r amenazas, con el nÚJ."Ilero 3.602,
Instruido contra el mismo.

244 bis.

• BARMA GIL, Domingo; hijo de Juan
)' de Dolores; domiciliado últimamente
en Madrid; Vallehermoso, númerO 23,
principal, izquierda; comparecerá el
(]ia 13 de Febrero próximo, a las doce,
ante el Juzgado municipal del distrito
del Centro, de esta Corte. sito en la
calle de Santa Catalina, número 1. prin
epal. a celebrar juicio de faItas por
malos tratos, con el número 3.625, ins
truido contra el mismo y otro.

245

BASURTO SANCHEZ, Fernando; hi·
jo de Desiderio y Concepción; domici
liado últimamente en Madrid, sin do
~icilio fijo; comparecerá el día 6 de'
:f~bi'ero próximo, a las doce, ante el
Jnzgado municipal del distrito del Ceno
tro de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina. númerO 1, principal, a
~elebrar juicio de faltas por estafa. con
~l número 3.566, instruído contra el
mIsmo.

246

iro. de esta Corte. sito en la ~e de'
Santa Catalina, número 1, prindpllJ, a
celebrar juicio de faltas por daños, con
el número 2JW4. instruido .;;ontl'a el
mismo y ofro. .

. 247.

Q.A:RAMON, Felipe; comparecerá el
día 10 de Febrero próximo ante el Juz
gado municipa:l·del distrito del·Centro.
de esta Corte. sito en la calle de Santa
Catalina. nÚInero 1. principal, a cele
brar juicio de faltas por hurto, con ill
número 4.184 del año 1930, instmido
contra el mismo.

CARMONA DURAN, Consuelo; hija
de Nicolás y de Maria; domiciliada úl
tiniamen:te en Madrid; Lavapiés; núme
ro 13; comparecerá el dia 13 de Febre-

. ro próXimo, a las doce, ante el Juzga
do municipal del distrito del Centro.
de esta Corte, sito en la calle de Santa
Cat3Jina,' número 1~ principal,' a cele
brar juicio de faltas por lesiones, con
el número 3.076, instruido contra Abe
lardo Martín.

249

CARRASCO. Rafael; domiciliado ú}-'
timamente en Madrid, Silva. númerO
12; comparecerá el día 6 de Febrero
próximo, a las doce, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
esta· Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal. a cele
brar juicio de faltas por malos tratos,
con el número 3.563. instruido contra
el mismo.

250

CASTELO PALLIN, José; hijo de
Manuel y de Dolores; domiciliado últi
mamente en Madrid, Caslelló, 44 dupli-

. cado; comparecerá el día 10 de Febre
,1'0 próximo. a las diez, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principál. a cele
brar juicio de faltas por escándalo, con
el número 3.069. instruido ~ontra el
mismo y otro.

251

CORTES LOPEZ. Maria; hija de Ma
nuel y de Maria; domiciliada última
mente en Madrid, plaza de Manuel Be
cerra, nÚInero 14. primero. derecha;
comparecerá el día 6 de Febrero pró
ximo, a las once y media, ante el Juz·
gado municipal del distrito del Cen
tro. de esta Corte, sito en.la calle de
Santa Catalina. número 1. principal, a
celebrar juicio de faltas por desobe
diencia, número 3576, instruido contra
la misma.

252

FLORES P~A. Juana; hija de Y-a
ciano y de Petra; domiciliada última
mente en' MadI'id. calle de la Palroa,
número 7, principal izquierda; compa
recerá el dia. 12 de Febrero próximo,
a las once horas, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito del Centro. de esta
Corte, sito en la calle de Santa Cata
lina, numero. 1. principal, a celebrar

juicio de faltas por lesiones y. cmbria
guez~ número 3.444. instnüdo cont.a la
misma. .

. 253

GALAUJE RECIO, :Merced~s; hija de
Felipe y de Basilia; domiciliada últi
mamente en Madrid, Conde de Roma-

. nones, número 15. segurido. dcrech3.;
comparecerá el día 13 de Febrero pró- .
ximo, a las doce, ante el Juzgado mu-

. nicipal del distrito del Centro, de es.la
Corte, sito en la calle de Santa Catalí
na. númerO 1, principal, a celebrar jui
cio de faltas por malos trates, con el
número 3.607, instruido contra la mis·
ma,

254

GARCIA OCA..L~.A\. Dámaso; hijo de
Pablo y de Tomasa; domiciliado últi
mamente en la calle de Pedro Ere
na, número 20 (portería) ; compa
recerá el dia 10 de Febrero próximo.
a las diez.' ante el Juzgado municipal
del·distrito del Centro. de esta Corte.
sito en la calle de Santa catalina, nú
mero 1. principal, a celebrar juicio de
faltas por malos tratos, con el número
3.680, instruido contra el mismo y otro.

255

GA-RCl.'\. 1'.¡lETO, Lorenza; domicilia
do últimamente en esta Corte, calle de
Viriato, número 8; comparecerá el día
17 de Febrt;\ro próximo ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, prin'Cipal, a cele
braI' iuicio de faltas por lesiones de la
misma, nÚIllero 4.245 del año 1930, ins
truido contra Vicente Más Burg-os y
Ramón Quirós Costilla.

256

GARCIA SEGARRA, Maria; hija de
Marcelino y de Juana; domiciliada úl
timamente en Madrid. calle de Pedro
Enera, núm. 20 (porteria); compare
cerá el dia 10 de Febrero próximo, a
las diez, ante el Juzgado. municipal del
distrito del Centro, de esta Corte, sito
en la calle de Santa Catalina, número 1.
principal. a celebrar juicio de faltas
por malos tratos. con el número 3.680~

instruido contra Francisco Capitán y
otro.

257

GARCIA VERA, José; comparecerá
el día 17 de Febrero próximo. a 1as
diez horas, !mte el Juzgado municipal
del distrito del Centro. óe esta Corte.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 1. principal. a celebrar juicio de
faltas por estafa, con el número 4.197
del año 1930, instruido contra el mismo.

258

GARRIDO PEREZ. Mercedes; hija
de Valentin y de Carmen; donrlciliad"a
últimamente en Marlrid. calle de Minis
triles, número 9, principaJ.; compare
ceI'á el día 6 de Febrero próximo. a

.las doce, ante el Juzgado munícipal del
distrito del Cilntro, de esta Corte, sitB
en la calle de Santa ~tal!.na, míme-
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266

273

271·

RODRlGUEZ BAR~Manuel; hi1d:
de Fermín y de Carmen, doinicilia·d.
últimamente en Madrid. Isabel la C3f,
tólico número 7, bajo (Tetuán); cotno;
parecerá el día 6 de Febrero, a lu
once y m<edia antel Juzgado munici"
pal del distrito del Dentro, de es~

Corte, sito en la oalle de Santa Cabl!.
iliU'a~ núm.ro 1, principal. a celebrai
i'uicil> de faltas por lesion-es con el
número 2.713, instruído contra M:1
nuel Moreno.

212

RODRIGUEZ GOMEZ~ Jesusa; bija
de Antonio y de Teresa. domicilísda
úitimannenrie ea Mau.t:iJd, e<1lle dí: li¡
Ballesta, núm. :>; comparecerá el día.
6 de Febrero, a las doce. ante el Juz~
gado municipal del distrito del Cen."
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Catalina, número 1, principal.
a celebrar juicio de failtas por maUra~

to, número 3.590, instruirlo contra la
misma,

LEQN VERDIA, José; domiciliado
últimamente en Moorid. Recoletos, nú
m-ero 14, bajo; comparecerá el ella 13
de Febrero, a las doce y media, ante
el Juzgado municipal del distritf) del
Centro, de esta Corte. sito en la calle
de Santa Oatalina, número 1, -princi
pal. a celebrar juicio de faltas por
estafa con el. número 2.237. instruido
contra el mismo.

MARTL."{, NicoIás~ co'1oI1ucil)Í" UI:'1

automóvil número 29.340. domicilia
do últimamente en 1\Iadriod, calle de
Jaén. número 9; com.parecerá el día
6 de Febrero. a las doce, ante el Juz
gado municipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sito en la calle de
Santa Ca.talina" número 1, principal,
a celebrar juicio de faltas por ·daños,
número 2.816, instruido contra el
mismo.

1
1, principal, a celebrar jnicio de fal

-tas por hurto, con el número 3.674,
instruido contra el mismo. .

¡. 265

I

ro 1, pnncipal, a celebrar- juicio de fal
tªs por riña y escándalo, número 9.044,
instl'1ddo contra la misma. .

259

260

HERAS ESTEVEZ, Eleuterio; domi
ciliado últimamente en la Avenida de
Leandro, número 3 (Carabanchel Ba
i9); comparecerá el día 16 de Febrero
próximo, a las diez horas, ante el Juz
gado mu.,icipal del distrito del Cen
tro, de esta Corte, sHo en la calle de
~anta Catalina, número 1, principal, a
celebrar- juicio de faltas por daños,
con el número 2.726, instruido contra
el mismo:

:HAZA~A, Angela; domiciliada últi
llÍamcn~a en Madrid, Castelló, nÚIneI"O
82; cm2!parecerá el dia 13 de Febrero.
.prúlLimo, a las doce, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro, de
est:l Corte, sito en la calle de S~mta
Catalina, número 1, principal, a cele
brar juicio de faltas por estafa, con -el

. núm~ro 3.GOG, instruido contra la mis
ma.

261

JU'¡.:.ENA, .Miguel; domiciliado últi
mamente en Madrid, calle de Granada,
sin número; comparecerá el día 6 de
Febrero próximo, a las doce, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina. número 1, princi
pal, a celebrar juicio de falotas por
daños, con el número 2.195, :instrui
do contra Juan R()ldán.

267

MIGUEZ MEGB..s, Tirso; hijo de
Tirso y de Visitación, dGmici1iado úl
timamente en Madrid, Hermosilla, nú
mero 151 duplicado; comparecerá el
dia 10 de Febrero, a las diez, ante el
Juzgado municipal del distrito del
Centro, de esta Corte, sito en la cclIe
de Santa Catalina. núm.ero 1, pr-inci
pal.,.. a celebrar juicio de faltas por es~

cándalo. con el número 3.069, ins
Jl:ruído contra el mismo. e

ROLDAN JIMENEZ, Juan; domict.
liado últimamente en Ma.driod. GraÍla.
oda; comparecerá eil día 6 de Febreo
'ro, a las doce~ ante el Juzgado muw
nidpal del distrito del Cen·tro, de estil

. Corte, sito en la calle deSan1a Cata.
Jiua, número 1, principal, a celebrQt.
juí'CÍo de faltas por daños, con el n~
mero 2.195, instruido contra el miS,
I!10 y otro. -

274

262

JDiIE.:.-"'¡EZ FARL"lAS, Dolores; hija
ne Joaquin y de Encarnación, domici
liada últimamente en Madrid, Lagas
ca, 118. ático, letra A; comparecerá
el día "10 de Febrero, a las diez, ante
el Juzgado muicipal del distrito del
.centro, de esta Corte, sito en la calle
de Santa Catalina, número 1, princi
pal, a celebrar juieio de faHas por
:vejación, malos tratos y lesiones, con
el número 3.163. instruido contra José
de1 Palacio y otro.

263

JIME..L~EZ FARL~AS. Pilar; hija de
Joaquin y de Encarnación, domicilia
.da últimamente en Madrid, Lagasca,
118, ático. letra A; comparecerá el día
10 de Febrero. a bs diez, ante el Juz- .
~a-do municipa-l del distrito del Cen
(ro, de esta Corte, sito en la calle de
~nta Catalina, número 1, principal, a
~elebrar juicio de faltas por vejación,
malos tratos y lesiones, instruido con
.tra José -del Palacio y otros, con el
número 3.163.

264

LAGIJNA SORIANO, Antonio; hijo
tle Antonio y de Petra, domiciliado
ijl1imamente en Madrid, calle de AI
~ántara (casa sin número); compare
<:era el día 10 de Febrero, a las diez
horas, ante el Juzgado municipal del
distrito del Centro, de esta CorJe, sito
en la ca~e de Santa Oatalina. número

268

PARRONDO MMTINEZ, Alberto;
hijo de Domingo y de Manuela, domi-·
de Lista, número 81, entresuelo centro;
comparecera el día. 6 de Febrero, a
las once y media, ante el Juzgado
municipal del distrito del Centro. de
esta Corte, sito en la calle de Santa
Catalina, número 1, principal, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, nú
mero 3.573. instruido contra el mismo.

2i)~

PEREZ QUINTO, Adrián; hijo de
Luis y de Josefina, domiciliado últi
mamente en Madriq, calle de Torres
Quevedo, 6 baio fQé1las Vistas); com
parecerá el día 6 de Febrero a las
ooee y media, ante el Juzgado munici
pal del distrito del Cen-tro, de e5ta
Corte, sito en la oalle de Santa Cata
lina, número 1, princi·pal, a celebrar
juicio de faltas por daños, con el nú
mero 2.697, instruido con el mismo.

270

RIANCHO MARTINEZ, José; hijo
de Eladío y de Justa. domiciliado úl- t
timamente en Madrid, Salitre, número
3; comparecerá el dia 13 de Febrero,
a las doce, ante el Juzgado munici-pal
del distrito del Centro, de esta CoMe,
sito en- la calle de Santa Catalina, nú
mero 1, principal!, a celebrar juicio de
faltas por lesiones y daños con el nu
mero 2.424. instruido contra Weimer
Fiurtis.

SANCHEZ SA..1'\fCREZ, Nicanor; hij4
<de Tímoteo y de Facunda, domicir
iliado últimamente en Madrid, calle de
Conde de Barajas, número 4, piso ter.
cero izquierda; comparecerá el día U
de Febrero, a las diez horas, ante cl
Juzgado municipal del distrito de~
Centro, de esta Corte, sito en la calrt
de Santa Catalina, número 1, princ~
palo a celebrar juido de falt.as pot
hurto, con el número 3.674, in,;¡truiod6
contra Antonío Laguna Soriano,

275

ARRIBAS CORTES, Celestino; domi
ciliado últimamente en la calle par
ticular de Burgos, 9, comparecerá den
tro del término del quinto día .err e~
Juzgado municipal de Chamalrtin dp- l~

Rosa. sito en la calle de O·Donnell. 34.
principal. a responder de los cargos que
le resultan en el juicio de faltas nú
mero 620 de 1930, por lesiones. contra
el mismo.

- 276

BLAZQUEZ DIAZ, Manuel, y Feli~
Escudero; domiciliados últimamente en
el Paseo de la Dirección. 9, y cuyo ac
tual- domicilio se ignora, comparecerán
dentro del término del quinto día ante.
el Juzgado municipal de Chamartin de
la Rosa, sito en la calle d-e O'Vonnell,
34, principal, a responder de los car-'
gos que le resultan en el juicio de faltasi
número 1.716 de 1lIa9. por hurto, contra
los· mismos. . .
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FEfu~AJ."IDEZ .A.r..YABE;?;,:Manuel; dES
veintisiete años d'e. ecfud, ·eas.ado, ior'"
nalero" vecino de Pravia; CGmparecerá
en término de diez días, ante el Juz.
gado de instrucción de Pravia" a pres.
tal' declaración, com.o denunciado, en
causa por el delito de estnffl.

295

LOPFZ AB.t\Nl')A.. EnTiq¡¡e, '(a) el
JEadril.e&; hijo de F.,g,r~ Y Caim~
aat¡l~l de~~ ~"'º' ~.1ter~-

293

'FER.".-\l\'TJlEZ c.<\...1ffi..\SCO'. FTancis...
co; hi-io de Francisco y de Rosa, n9,4'
tnraI de Madrid, de estado. solfero, d~
profesión chofer,' de 'Veintitrés años.
dom~ciliadoúltimamente eIl B~oacs..
12,. bajo cre.tuán de las Vi¿torias), con.. '
den3.do por vejación. en et juício dEif
faltas 1.70!l de 193\l; comparecerá eu
término de cinco días ante el Juzgadl,)
municipal del. dis.trHo de Chamberi.
sito en la calle de' Fuencarr81, núme.
ro 91. piso .segundo; bajo apercibi..
miento de ser d'ec1'arro,f-o.' rebelde.

2&9

BLAZQlJ"EZ ltA.'RcOS.. .Tnllán;domi'"
ciliado últimamente en Vigo; compar~
cera, en término de, cinco días, an,t~

el Juzgado de insfrncción de dichlW
ciBdad,. para ser oído en c.aasa,· pOr.
rob& de dine:r~ número-385 de 1930.
iD5trUÍlJa por- dicho J~do~

, 181) <.

2:9Q. .
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GALAN SANZ, Carmen'; hija dE:
Juan y Efisa, de veintidós años. na-.
tnral' de Madrid. soltera, asistenta, d~

" miciliada últimamente en Múntoya, 3a;
tTetnán de las Vict:>rias}. Se le cibf
para que el día 28 de Enero~ y hora!
de las once, comparezca ante el Tri..
bunal municipal del dis.trito de Cham..
berí, de esta Corte, sito en ia calle de:
Fnencarral,niunerO' ~l, segtN1d~, .a ce-
lebrar jUicio, de furcas número 2.728.;
bajo apercibimiento d"e parar~ el per~
jnie'io a que haya lu.,-.rr.

GALThi'OO. Félbi.; domiciliado últi..
mameIlte en Segovia, y cuyo. actual
domicilio se ignora;. comparecerá el
día 9 del mes. de FeBrero- próximo, y,
hora de las diez de su mañana, ante:
la Sala-audIencia del. JUzgado munici
pal de Fuencarral, sito en la plaza d~

la Constitución, número 1,. con el fin
d~ ce!ehrar el juicio. de f81tas, seguid~
con el número. 119 de 1930, por estafa.
coutra el mismo.•
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GARClA GOMEZ, Basilio; domicilia.
d.o· últimamente en la carretera de
Aragón~ 92; comparecerá el día. 9 de
Febrero próximo. y hora de las diez.
de su mañana, ante el Juzgado munici-

o pal de Fuencarral, silo en la plaza d~
, la Constitución, nÚIIlerú 1. con el fin
• de celebrar juicio de faltas, seguido
¡ con el número 156' de 1930, por daños.
, OOn,tra el m.ismo~·

,1i1
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VALERO MARTlNEZ,. José; damici:o'
liado- idt.imamente eH Cbamartin de la

·R~ caUe ,de Baraealdo, número 16.;
comparecerá, dentro del té:rmiDoo de
quinto día. ante el Jngado, rntmicipal
de, dicha villa, sito en la cal1e de
ü'Oonnell, número 34, principal, a res
pondcl" de los c;aygos que le resultan
en el juicio de faltas número 65i <le
1929, pOr lesiones. contra el mismo.

·de;:1lidia 'ViHa,. ~.en', la. ,calle, ·d~·

0"J30Dn~ :uftw>Ja 34,.,p~,- a. r~'
· ponder' de Ws: eaTgOS que'71e r:e.mltaa
en el inicio de faltas número 1.705 de
1929, por malos trat9s, contra la mis-
ma. .
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PERNAS FERN:AN1>EZ, TomáS; do'
n:!iciliadO' 'úl'l'i':mamente' eII Chamartin de
la. Rosa; c3lIe de Walt~ número 4"9;
comparecerá, .del1tro def término de
quitrtodia.. ante el ~"'ado' ll11.IlñcipaI
de dicha villa" sito en la calle 'd-e
O"Donnel!, número 3t, p..incipal, a res-

'ponder de los' cargos que leresnl1'an
"en el juicio de faltas nú..'nero 3,42 de
,1930, por escándalo, contra el mismo.
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'PASCUAL FREIJANES" Angel; oo-
. nrlciIiad"o úffimamente en' Chamartin de

laRoss., calle de San lfig-.rel, DUmero
49; comparecerá,. dentro del término
de qtrlnto' dia, an1e el .Tmgado munici
pal de dicl1a viH'a, si:to en la calle de
O'Doncell, número 34, principal, 'a res
ponder de los cargos que le resultllil
en el juicio de faltas núluero 126, por
lesiones" contra el I:IÜsIIlQ. .

: 284 .

MeBiESGB:ENW,. Beaita;. demicilia
d3' 'úl.fJímameIltie en. (bam;artía de la
Rosa; calle'deDo~núiaeror5r com
pa1'eCe=:\,. :dentro til,ténníno de: quin
tO" di~ ante 'el Je2ga.do ttlWlicipal de

. dieb,a y;jfi8"sito. en la calle de ()'Don-.
'nel4nÚDlero 34,principa}~a resp&nder
de los cargos que le resultan en el jui~

do de faltas número· 550 del. 1930, por
hurto, con1ra la misma.
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HERA &ARCLo\, Mariano- de la; 00:-.
:nicili3rloo-ultitn:?:mente en· Cham&rtfn de
ta llosa, ealle de' NJaría LffiS3, míme
'1"0 8; eomparecerá, dentro del téI'lllfuo
¡fe quintO. di3, ante el- Jazgado munici
()al de dicha villa, sito en la calle de
·)'Donnell, número 34, plincipal, a res
?ontIer de l~.s cargos que le resultan
>B el i~ te faltas número 1.488 de
.929, por ~ía, coutra el mismo.

278'

FERNANDO MANTECON. Eduardo;
lomiciliado últimamente en Chamartín
'e la Rosa, Alfar Alto, número 5; com
i)Sl'eCeril'. den.tro-dd términO de q¡ñn
la, di'a. ~, el .:=gado 1V~F de:
.ficha- 'villa,' si~' eA la. call~ de O1DoDf
~.. ~'M., 'Principa~ paza res
tonder ele' 'lo$: ~es. que le resultan
1D' ·el jnoiciG- Qe' ia1las nú:JJaero 51;) de
193O";."P"H" hul'b9,contta el IIri:sI(Do.
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. OOl\lE.Zy Dmtiel;. E!:II:n'niciliadol ú:ltima
;nente en Chamartin de la. Rosa,. C3~.
le las Navas. número 8; comparecerá,
:ientro del término. Qe quinto día, ante
d Juzgado IDl,lnicipaf' de dicha villa, si
~o en la calle de O'Donncll, número 34,
~~, a ~.lÍe Iris cargos
;:rae' 'le resaltan en e1i juicio de. faltas
mlmero- l.W4 de 1930; pol'" l.esi~
eonfr;:t el mism~~ .. .. '

BELVER 'JlVAS, Miguel; vecino que
.IT:\<IE."\EZ BORJ.L\:., Esperanza, .y :'tli- fué de Almeri,a y Barcelona, r~cti

.fUela Rert1ández Gabam; domicilia- '\:amente" y cu·yo actual paradero se ig
jas últimamenr~ en Ch.::lmartín de la .llOra. comparecerá ante el Juzgado de
Rosa, calle Mariano de Cavia, número Cuevas clel Almanzora. dentro del téT
29; comparecerá, dentro del' término mino de quinto día, al objeto. de ins
1l.c quinto día, ante el Juzgado muni- ·truirle de los derechos que le recono
-tijal de dicha yiila, sito en la calle de : cen los aI"lículos 169 y 11Q de la ley
D'Donnell. número 34, prin'Cipal, a res- : de Enjiftciamiento criminal, en la cau
~ de los cargoo que les resultan 'sa número 41 de 1929, que se instruye
'~ el jmcio'~ 1M de 1930-, P<K" .' en dicho .fuzgado p&r 'ti delito de es-
_tú,. collitr'a las nlli.--mas;. ' ! tafa,.. a virb:tcl de querella in.terpaesta

!)a1" el Proettrad..- D. Sel'VaJMe. RaJiJcel
Ba1lesteJ;'GS" a nomhr.e de: doii& Maria

; Belver Vnas, he:rmaaa del eitaElo,OO3"
MARTlN, María de los Do<lons; do-- faldecida,...y ele quien se dice hereder&

.~ii:ada1i1timameBte en~ de el referido. D_ Miguel; ~énd&J.e.,

..~ caBe Isaac Peral7- DlÍmero. 7G; mediana la presente" ele}, expresa49
~eeerá, «-entrodd t-énnilrodel derechG~.
lUinto dia, ante el,J~gado- ~Da1

2TF:

FER:..'V.~JGLESt.4'S, Maria; d9~
nñciiiad'aeir~ Ae Ya'~ ea-'"
íJe .de'·~~ J:uimeIVll;~~eeeál,.
~ 'del' t&mina- del~ dm, aIJIe':
el: JuzgadO .nmníripal &, dÍclla' ~~
sif,o."en la caDie' de ,0'D0nMlf, 34;,.' P*a' '
rés;PWider -de lbs eargos'qire' le~
&if en ef juicio-", efe' failtas ,9mer& 1.58'01
e 1'92!f.'pÓT'~, colrtra fa mi~

. '" . ".

. GA.RCIAMlRALLES, Ramón; domio-
. .iliado últimamente en ChamarlÍn dera Rosa, calle de P:lblo Iglesias, núme
ro ~2; comparecerá el dia 29 del ae
llJalmes de :Em.ero; y hora. de las diez.
mltIe:. el TriiAma.lniUDici.pal de did:Ia
~:Pia='cdebrnr'.icicib de f.a}1Jas· @e'
}t!.. sigue :PW" m:itIos tratos: y escándalO',
~ e!13.1ÍmerIJ¡ lj~ de j¡938.
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LOPEZ MARZAJ.,;, Gerardo; domf~
liado ú1timameIll1~en yj1o.tia. llrocesai

, -.

IGLESIAS FER.~ANDEZ, José; con~
cido po¡' "el Pequeño", de nnos t.reinti;
:r <:inco años, casadO' eon DiTina Lot
renzo, hijo de Juana Fernández y. d(
'Padre cuyo nombre se ignora, quincai
llero, natuI"al del lugar de MontillóJt
de Arriba, en. la parroquia de Arca"
de ,ecindad 11mbulante, estatura baj:4
delgado, color enfermizo, barba negr~

pclo rubio, licenciado de prcsidi~.f

compar"ccera ante el Juzgado de iuSi
L'llcció:¡, de La Estrada, dentro del téro.
mino de diez dfus, -a fin de constit~'
se en prisión decremda en sumario qu
con el número 72 del pasado año d,
1930 se sigue por el delito de robo d~
herramientas y otros; bajo apercib~
miento de que, de no comparecer, sé¡:
rá declarado rebelde, recayéndole .ft
perjuicio 'a que hubiere lugar.- ,-'

173

, ......

GO!\I'"ZALEZ' '0\0,' ksé; de diez-i
seis años, natural de Belalcázar (Có.P"
doba)-; Lucía Tena Castellanoi dev~
~e a,.;os, natural de Valladolid, que har:
ce vida marital con el anterior; Di~
ni~io Cuevas Sánchez, de veintisé&
años, natural de Navalcano (T.oled~r
de estatura haja,del~,viste traj'e d
género oSCUT~ alpargatas '.re'color .
sombrero flerible,- negro, y Maria
tonia de la Cruz' Expósito, de- vei
tres años, natnral deBadajoz; que há.
Ce vida marita.lcon el ;mterior;ll!~
cuatro solteros y vendedores amb '.
tes, cuyos actUa1es paraderos se ign<ij
ran; comparecerá~dentre- del1érmint(
de diez días, ante- e{·Juzgado de~

I
trucción de Alm~o, como coní:-'
prendidos en los námeFos -primero a'~
segundo del~ 835 de,la ley d

, Enjtñcramiento crimina!, con el fin d
notificarles el :ulto de procesam.iend.Ej1
decretado en sU contra en el strmariQ(
que se in.st:n:rye en dicho Juzgado coi:(
el número 147 del pasado 3iio,por-.b:c:r:{
fa Y quebrantamiento de oondena, "f;
ser reducidos a prisión; bajo aperclbÜ
miento de que, si no comp2.recen, se!
:rán decbl'::u:los rebeldes y les parari
el perjuicio a qne -haya lugar. ;

1:>0
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Bajo ap~rcib-tmien1ode se~ dedarados
relJeld~s ji de incrtfl'ir ~n las demás
rcsponsabllidadu legalQ. de no pre.
sentarse los procaados que a conli..
nllaC'ión se e;prl/!$(m. en el pla=o que
.e les fija. a contar desde el dta 'Íe
la publicación .d.cl anuncio ~n est~

pcriódl'co oficial y ante d Jue: o
TrilJunel que u scii«Ja. se k$ ei!a.
llama 11 empla=a. ,ncar!Jándose a
todas la.s AI!:oril1ad~s u. Agenies lic
la Polfcia ;udicial procedan a lD
busca.. captura ¡¡ conducción. de
aqu8los, poniéndoles a disposici6n
de dicho Juez o Tribuna!. con arr~

gla a los articu!o:; 512 'J 838 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. 664 de
la l~y de Enjuiciamiento militar de
Marina.

AGUIRF.E ISO. S<lturIJino, (a) "Hor
telanieo"'; hijo de Vicente y de María,
de veinticuatro años, soltero, jornale~

ro, n:J.tural de Sangües.a ':!J. con domici
lio en. Saa SebastHn, y José Arbeloa
Larrea, hijo de Psi¡-icio y de A!;'.1stinn,
de veinticinco afios, soltero, jornalero,
natural de Pamplona y domicilindo úl
tiInamente en San Schas-Li:ín; procesa
dos en la, causa nú..-nero 309 ¿el año úl
timo, liobre liurto; comparecerán au.te
el Juzgado de Panl'Plona, en término
de diez días, :para ser constituido en
prisión; bajo apercibimiento que, de
no hacerlo, serán declarados rebcidcs
y les parara el perjuicio a que haya
lugar c()n arreglo a la le)~.

te el Jtl2gado municipal del distrito:
de ChambeIi,. sito en la cal!e de ~uen
carral, n'Úmero91.. piso ~ndo; bajo
apercibimiento de ser declarado x:e
belde.

ESTRADA ROGLA, Ramón; de diez
y oebo años, soltero, ladrillero, natural
y vecino de CasteUón. carretera de Va
lencia, 68, que ha marchado con un
carrito ,hacia Yalen<;:ia 'Ji cm:o paradero

UNA TAL AMPARO, esposa de .Ju
lián Blázqu~z, domiciliada últi~men

te en Vigo; comparece:-á,. en tér.:nrno
1 de cinco diES, ante el Juzgado de ins
1 trucción de dicha .ciuu:l~ p:ua ser
i oída en c.a~, por robo de dinero, nú-

merO 385 de 1930, instruida por dicho
Juzgado.' . 188

178

SANCHEZ, Moisés; cuyas demás
circunstancias no constan. domicilia
do últimamente en 13 calle de Oviedo,
7 y 9. condenado por daños en el jui
cio de faltas 3.469 del año 1929; eoxn
parecer~ en té~in()- d~ cinco, dias ~-

~99

PE.~A R'\110S, Francisco (a) "Pinta
do de los lagartijos"; de sesenta y seis
afias de edad, hijo de Joaquín y Anto
riia, jornalero. de cabellos blar:!.cos, b:lr
ha rcgular y cana, ojos -pardos, cuyo
domicilio y actual paradero se ignora;
comparecer:¡, en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Martos. a prestar declaración, eomo in
culpado, en sumario número 162 de
1930, que se instruye sobre supuesto
deUto de- hurto de una yegua interve
nida a Pedro Ruiz Sampedro, vecino
de Valdepeñas de Jaén; apercihido
de que. si no comv-arece, le parará el
perjukio a que hubiere lugar en dere
cho.

ORTIZ SEBASTIAN, Juana; hija de
Marcos y Cil'i~ca, d~ veintiún años,
natural de Hinojal' del Rey (Burgos),
ú.itern, sirvienta, domiciliada última
mente en :Mudrid, Santa Engl'5cia.
H2; se le ci¡a p::tra que" el dia 28 de
En~ro. y hora de las ouce, comparez
ca ante el Tribunal municipal del dis
trito de C!1:ilier~ de esta Corte, sito
en la' calle de Fuenear~ número 91,
sCg'..Indo, a cdcbrar juicio de f:l1tns
número 2.72S;-bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio :l que hay'"3 lugar.

297

MORR"\A !l;.1:uO. -Ramón d~ la; de
cst::dc -vh:do. V'!"o!esión jornnleí-o. de
tl'dn1a y seis años, do.miciliado últi
m3.m~ntc en Va1derribas,.23, conde
Dado por 9men:lZas en el juicio de
fal;3,S 2.3&4 t!e 1930; comp<trecerá en
término de cinco dias ante el Juzgado
municipal del distrito de Chamberí,
sito en la calle de FUenCaITlll, número
91,. piso segundo; ban apercibimien
..10 de ser doclarado rebelde.

~.....",,'":
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'. 1
sin o&io. de vei~dós ai?:os..domicl
lia.lo últimamente en Vicente Olmo,
13 (Tetuánde.las Victo~)~ conde
nado por hm10 en el jnicio- de fallas
1.2,50 de 19'30'; comparecerá entérmi
no de cinco días ante el Juzgado mu
nicipal ~el diStrito deChamberi, sito
en la C3l1e de FuencaiTal~ número 91,
piso segundo; bajo apercibimiento de
ser d;:c1:1.l-aco rebelde.

~- .- - .~

se ignora; procesado. por el deIHQ.~~"
'robo, .causa BÚDrero 169 ,de 1930 y .
:moeompnndidO.:en-rel número p: "
mero delartic:tllo :835 de. :1a)~Y. de. ' Ent.
jukiamrentGaiJ:niDal;. (X)lDpar.ecerá_(
.será presentado':.atúe. el' J~gádo.
-instrncción -dé',CasteUón',de la E .
o·:oonducido a Jas-cárceles' de

SA,.:.~CI-lEZ GARCIA,' Francisco. hijo 1ciudad, como preso provisiOniilin
de Francisco y Cristi~ ,natural de dentro del improrrogable término
Madri(l, de estado soltero, próCesión diez dias, al objeto de serIe notificad
mecinico, ce ,tr-einta y dOs años,·sin el auto de procesamiento y ser red

, dotnicilio, condenado por hur.o..en el do a prisión en la expresada causa qu
?i-WRATILLO, ~IarÍ3; rn3yor de jnicio de faltas 2..32.;) de 1950; ,com- ,sa le sigue; cQ'n la pcevención de qu

,edad, .inda, domiciliada últimamente parecerá en térmll:ro¿e ~inCG dias an- si no co~par.ece. ni-::es '!presentado
en Madrid, Hernani, 57; se le cita. pa- te el Juzgado municiop~ del distri...to habido, será dec~([o rebelde yle P8t
ra que el di:! 28 de Enero. y bora de de Ch3mberi~sito en la calle de Fuen-¡ ra-rá, .-el perjuicl~ ,a ,'que huJ)i~ Jn~
1:J.s once, comparezca nnte el-Tr.ibunal carral, número 91, p~so segundo; bajo, 'COn: arreglo a 1á ley. . .' ~-,

municipal del _?ist¡·ü? de..:...~be:rí, I ::I,l:.;~ihiIDicnto de ser declarado re- , " ~16l ?
, de esta Corte. SI:0 en !a ca~Ie ae ruen- 1 ut:JUt:. .. .-
ca.raI, nú..-nero 91. se91ndo.. a celebrar, 3{}2 . 281 '
juicio de ffl-Jtas número 2.152; bajo
apercibimiento de pararle el p.e:-juicio
a que haY:l lugar.
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las plazas de Sec:.e~arios,suplen!es .de
los Juzgados mUIDClpales de~ -distnto
de San Sebastián. de Alroerl8, y'" d-eI
distrito de la Alameda, de .Málaga•. cu
yos cargos se han de proveer medIan
te oposición, que tendrá lu~~ en los
estrados de la Sala de Justlcla de la
Audiencia territorial de Granada.

Los que·. aspiren a tomar p~ll·te en
dichas oposiciones presentaran en la
SecI"Ctaría de Gobierno de la rntncio
nada Audiencia, dentro del ténnino de
treinta dias naturales, contados desde
el siguiente a la fech.a de la "Gac~ta
de Madrid" en que se mserte este edIC
to sus instancias con los documentos
q¡{e justifiquen reunir las condiciones
a que se contra-en los articulos 3.0 y 5.°
del Re!tlamento de oposiciones de 7 de
Díciembre de 1908 ("Gaceta del 11)~
modificado por Reales decretos de 31
de Diciembre de 1918 y 1." de Julio
de 1930; justificando tambien docu
mentalmente, tanto que concurren en
ellos las condiciones exigidas por el
articulo 10 de la ley orgánica del P.o
der 'judicial, cuanto que no este.n
comprendidos en ninguno de los nu
meros y casos de incapacidad ni in
compatibilidad señalados en los ar
ticulos 110 y 111 del e::l:l~~esado
Cuerno legal, con la prevenclOll de
que 'en su defecto. se procederá con
fo~e a lo establecido en los ar
tkulos 7.~ del citado Regla~ento

de oposiciones, 475 ~ ~?6 de la
provisional sobre orgamzaclOn del Po
der judicial.

Granada, 3.de Enero de 1931.-El
Presidente accidental, Emilio Velasco
Padrino.

JUZGADOS DE PRIMER...\. L~STANCIA: .

Don Antonio U ceda Sánchez, Juez
<le instrucción de este partido.

En virtud del presente hago saber:
Que en este Juzgado. y baj? el nÚIDe~

ro 7'J del año de 1930. se Slgu~ suma
..-io sobre muerte de Isabel Sablo Var
gas, vecina de e~te tér:mno, con domi
cilio en la BaIsilla. 'VlUda, de sesenta
y cinco años de edad. la cual fué en
contrada muerta, sobre las diez y nue
ve horas del día 30 de Diciembre últi
mo, en el Barranco del Rie~e~illo, del
pago de Gurdas, de este ternuno .m'!
nicipal, habiendo acordado en e~ JJ?-di
cado sumario ofrecer el procedimien
to confonne previene el articulo '109
d; la ley de Enjuiciamien!o criminal,
por medio del present-e edicto, que se
publicará en la "Gaceta de l\1~dx~d" y
"Boletín Oficial" de la prOVlllCla, a
Luis, Amparo. Trinidad y José Gonza

Jez Sabio, o a quien. legalmente les re-
presenten, como hijos. y herederos .de
la indicada interfecta, los que se dice
se encuentran ausentes en América.

Dado en Albuñol a 1.0 de Enero de
1930.-El Juez, Antonio Uceda.-El Se
cretario interino, Santiago Sánchez.

Jo-145

ALCALA LA REAL

DOll Luis Mal."chena Ma....iscal. Jues
de instrucción de· este partido.

I Por el prC!iente edicto. rue::!o a toda.

187
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AUDIENCIAS TERRITORIALES

28-8
POZO .CUEN-eA, Luis del; .que ha

usado l-os nombres de Luis González
Barrero de veiIÍticuatro años deedadó
hijo de' José y de Cipria!1a. soltero.
electridsta, natlR'al y vecmo d~ Ma.
drid donde dijo tener su domIcilio.
Con.de de Visla.:herrnosa, 1i; cuyas se
ñas personales y actual paradero se
'desconocen, procesado por hurto-
suuiario número 124 de 1926---; com
parecerá -ante el Juzgado· de i!1str}1e
ción de Mér·Lda, dentro del tenmno
de diez días, a fin de notificarle ~l
auto dictado en expresado sumarlO
con fecha 21 -del pasado Octubre·

177

Don Emilio Velasco y Padrino. Pre
sidente accidental de la Audiencia te
rritorial de Gronada.

Ha20 sa:bet'"~ Oue se. hallan vacantes

El excelentísimo Sr. D. Mariano Gar
cía Rodríguez, Juez insÚ1:!:ctor espe·
da! nombrado por el Tribunal Su-
premo, .

Ha....o saber: Que en este Juzgado es
peciai. y en la causa criminal que ins·
truyo contra D. José Alvarez ~odri

guez, por los de.litos de usurpa~lon.?-e
funciones judiCIales y prevarlcaclon,
en virtud de las q'.lerella,s acumuladas.
formuladas por D. León del Río Ort~
ga, D. Julio Guillén Sáenz y D. ~nll
lio Gómez Diez. he acordado pubhcar
el presente edicto en la "Gaceta de
Madrid", ofreciendo el procedim.i~nto
de la referida causa al excelentisuno
señor D. Santiago Alba Bonifaz en la
forma ordenada en el articulo 109 de
la ley del Trámite; y a fin de que sir~

va de notificación en forma al mencio
nado ofendido, se expide este edicto.

Dado en Madrid a 29 de Diciembre
de 1930.-EI Juez instructor, Mariano
García.-Ante mi, Bonifacio de Eche
garay.

SOMOZA ACHUCARO, José; np¡tural
de Zamora, soltero~ del come~c~o! de
-veinticuatro años de edad, domiciliado
illtimamente' en Valencia, calle de
Puerto Rico, número 30. piso bajo;
procesado en causa ,número. 305 de
1930 sobre hurto de flúido eléctrico.
seguida en el Juzgado de instrucci?n
del distrito elel Mercado; de ValenCIa,
como comnrendido en el número pri
mero del artículo 835 de la ley de En
juiciamiento criminal; comparecerá.
en ténnino de diez dias, -ante el ex
presado Juzgado, al objet~ de notifi
carle el auto de procesalIUento y re
cibirle declaración indagatoria en for
ma, y responder de los cargos que le
resultan; bajo a.percibimiento de .se.r
declarado rebelde y pararle los per]U1
cios a que haya lugar~
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. OL.'\lOS SOLI, Emilio; natural. de
}falencia, profesión albañil. de tremta
~ún años. domiciliado últimame~te~n
aarcelona, calle Casanova, 118. tienda;
-procesado. por alzamiento de bienes,
~n sumario número 826 de 1930; com
parecerá, en término d~ ,diez dia~, a~·te
el Juzgado de instrucclOn del distrIto
de la Universidad, de Barcelona, Se-o
cretaria de D. Antonio Codorniu y Ta
!Tés; bajo apercibimi.ento de ser decla-
",:,ado rebelde. . 157

"284'

·,NA.VAR:RO SANCHEZ, José; vecino
:ge Granada. ~alle!!e los Rey.es Católi-

~
' . s, número 29; hijo de EnrIque y de
· clania; procesad? en causa•. por el

elilp de estaf~ numero 287 de 1~30;
...m......."'.....,..,.1'~ ,lOInteel Juzgado de lns-·
~~ióñ-dcldistrito del Campillo, de
Jiranada, ,plaza Nueva! número 20, en"1 término de diez días, a respo~der

.';de los cargos. ,.que le resultan en .dicha
i;ausa; bajo apercibimiento de ser de-
.elaradorebelde si no lo verifica.

171

.' PANDO y SOTORR'\, Fidel; cuyas
.~emás circunstancias se ignoran, na
;Ural de Valencia. vecino de Barcelo-
la domiciliado en la calle del Este,
.;¡,funero 1, piso primero; penado por

- <a Junta Administrativa de la Delega
éión de Hacienda de dicha provincia,
en expedien1tes números. 1S Y 219 de
1930. por <::ontrabando de eI!ce~de~o
res; comparecerá dentro del tern:~.1no

oe seis dias, ante .el Juzgado de lnS·
:Succión del distrito del Sur, de Bar
'elona· bajo anercibimienio, si no lo1' •• , " .r, •••

. rerifica, de. pararle elper]11lClO que en
len~c:b.Q haya)Q&ar,

.... :.... '.- ;,.- . . . . M d·d N'" ~
fc·.:~=:::.... ..:.i_o_'~_<-_··.....-_._-_P_.a....:·gm::.,.··0_"_a_·2o_·_8. 1_4_E__n_ero._l=9....=:.3.::1~_"""'""':-·G_a_ce_t_a_a~e__a_r_l_~._·l~U_IG_._..._.:.r_
~

f ..· , . '. ; ',' ~. ~~ ~',

jlo por éStafa~cityas demás éir~unStan-¡'·.as.:v:' aetu:al paradero '~eIgDO~; .
mpar·éCerá; en él término· de diez .
as 'ante elJ-azgado de instrucción de

~ ",torla;"bajo,: apercibimiento' deque~
-¡'lnG ]0 verifl.c8se. será' declara~o re-
· .• lde, ~dole el p.:rjuicio a que hu- .
r .l~r~ luga • "'190

285

~ 1>jINOT SALAS~ BIas; de cuarenta
Jños~ .hijo de Ramón e Is~el, solter4?,
;labrador, natural de Burnana y veCI-'t'o de Almazor~y cuyo paradero se

,
. gnora.; ~r'?Cesado.por el delito de ,te

encía ilícIta de anna de fuego, en
.~usa nÚIDero .150 de 1930; compare-

~
'era. o ~erá:,' pr~entRdo,, an~e e.l J,uzg,R· o de mstrucclOn de: Ca~ellón de la

~. iana~ o conducido a las Cárc~l~s de
.cba ciudad, como preso proY1Slonal-

.' ente dentro del improrrogable tér
':jnino de diez dias. al~obj~to de s~r re

llucido a prisión y ampliarle la lDda~
':satoria en la expresa~a causa que ~e le
-.,igue; con la prevenCión de que, s~ no
;comparecenl es presentado o habIdo,
)erá declarado r~lde y le 'Parará el
~erjuicio a que hubIere lugar con arre-
po a la ley. 162
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~exo ñnico.-Página 209 \.
.. . ' .. -".

actual paradero se ignora, aunque se'
cree que debe hallarse en iMadri~ Pll~
ra que en .término de diez días partiCI~

pe a este Juzgado el sueldo que en' ~
actualidad perciba. y persona o enfilO
dad a quien preste sus servicios. , i

Dado en Arenas de San Pedro. a i31li
de Diciembre de 1930.-El Secretarifl~
accidental, Juan González.-El Juez;.:"
.Gonzalo Buitrago. •

JO-15~ i

. Don Gonzalo Buitrago Iglesias, Ju~
de instrucción accidental de Arenas:
de San Pedro y su parUdo, por att"f
se?-cia del propietario en uso de p,er.<
mIso.

Por el presente y a efectos del are
ticulo 109 de la ley de Enjuíciamient«
criminal, se hace saber a Rosalía Rue~
da, madre del niño Mfonso Carboner~
Rueda. c~yo a~tualparadero se iguori·
por prOVIdenCIa de esta fecha, dicta
en causa número 134 de 1930. sobr
lesiones que sufrió dicho niño y otros~
se ha acordado instruirla de la in,~.'
coacción de mencionado sumario, pOJi
si quiere mostrarse pal"te en él comc¡
perjudicada. ,. ;,

Dado en Arenas de San Pedro, '~
31 de Diciembre de 1931.-EI Secr6'
lario accidental. Juan González. - ~
Juez, Gonzalo Buitrago. "

JO-15('·

. Por !a tprese~te, y en virtndde PI"
VIdenCIa del día de hoy, dictada ~o
el señor Juez de instrucción de es
partido, en sumario que en este J
gado se instruye con el número
del corriente año. por robo de 'efect,~
cometido en la noche del "30 de DIl:
ciembre último, en el comercio quel'~·'·
la parroquia de la Magdalena, de es
Concejo tiene la vecina de la 'mis-.
doña Delfina Vega Díaz, se entera
l!,s derechos a que se refiere :ell'P*·,~.
tículo 109 d la ley de Enjuiciamien '~

criJ!1in~l al marido de la expresa '
perjudicada Delfina .Vega, D. Ma··
~abrero, ausente en id .extranjero y .' .,
¡gnorado paradero. . ,:

Y para su. inserción en la GA.c:ET....S·:
MADRID y en el BoleUn Oficial de est
provincia de.orden del expresado <" ",

ñor J~e~, extiendo y firmo la presen :
en Aviles a 3 de Enero de 1951.- "\
Secretario. José R. de la Flor. : "

JO-15$ ~

JO-149

ANDUJAR

14 Enero 1931

de la Policía jndidal procedaal a la
busca y rescate ·de una !potra de tres
años, 1,37, de -alzada. raza españo;l:a,
pelo castaño claro, callzada de las pa·
tas, pelos blanocos en la. firente, cabos
negros. hier.ro de "La Unión Gan31de
ra" en la nalga derecha, propiedad
del vecino Teoooro Parra'lejo Ma
drid; un mu1-o de año y medip, casta
ño oscuro. raza española,. 1.28 de al
zada. hocico tostado. hierro -de "La
UnióD. Ga'lladera" en la nailga dere
cha. propiedad del vecino del mismo
Encarnación Madrid Ramirez; 'Cuyos
semovientes desaparecieron el dia 21
del mes anterior del sitio Val1e de los
Pelusas. del quinto Hun'C<>sa, térm~.no
municipal de Valdemanco. y; caso de
ser habidos, 10"s ·pongan a -disposici6n
de est~ Juzgado .con sus. :ilegitimos
'poseedores, en sumario número 1 de
este año.

Dado en AJ.madén a 4 de Enero de
1931.-El Juez, Juan Antonio Cabezas.
(llegible).

Don Mánuel Cabezudo Astrain, Juez
de instruceión de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente edicto se cita y lla
ma para que dentro del término de
diez dlas coro'parezca ante este Juzga
do. el gitano de regular est3'tura, ro.
busto. sín bigote, moreno. de unos
treinta a treinta y cinco años, que vis
te pantalón de pana y americana. el
cual, en el 1.0 de Agosto de hace tres
años, vendió en la feria de Loía. a Ma
nuel Toro Cuevas, vecino de Monte
fria. un mulo, con objeto "de recibirle
declaración en el sumario número 171
de 1928, sobre hurto de una caballe
ría.

Dado en Andújar a 3 de Enero de
1931.--'EI Juez. Manuel·Cahezudo.-Por
mandado de su señoría, el Secretario.
Isidro Doroinguez.

J0-152

Como incursa :en el número 1.° del
articulo 835 de la ley de Enjuidamien
to criminal, se cita y llama ra Maria Ma
yor Uc!és (a) "Trini, la Ropa Suelta",
natural de Almería, de estado soltera.
profesión prostituta, de veintisiete
años. híja de ,José y Antonia, domici
liada últimamente en Linares. proce
sada por hU1"to; comparecerá. en tér.
mino de diez días. ante este Juzgado
para constituirse en prisión; apercibi.
da que. de no verifl.carlo~ será decla
rada rebelde. Se interesa de las Anto.
ridades la prisión de la citada, ponién,;
dola a disposidón de .este Juzgado,
comunicándolo a los efectos oportu
nos; sumario número 137 de 1930.

Andlijar, 3 de En"ero de 1931.-El
Juez de instrucción. Manuel Cabezudo.

JO-151

Don Vicente Pérez Gómez. Juez ~
i~strucción de esta ciudad y su pa~
tido. ...j"

Por el presente, que Se expide ' ,
méritos del sumario que se, ilíS ....
en este Juzgado, bajo el nÚIn:e:i'ó i
del pasado año de 1930, por robo·
los semovientes que a continuaci6ñ
reseñan. el día 7 de Dicienibre últi-
en la dehesa de este término m

f
'" KRE.~AS DE SAN PEDRO nicipal, denominada Jacafre,' ruegO

encargo a todas las Autoridades ci
Don Gonzalo Buitrago Iglesias, Juez les y militares y Agentes de la Polic'

municipal de esta villa, en fundones iudicial, .procedll,n a la busca fresca
del de instrucción del partido, por au- de dichos semovientes, pQméndolo 11

sencia del prop.ietario, con permiso. en su caso. a disposición de este J _~
Por el presente se llama al penado gado, con las personas 'en cUYo pod~

en caus~ número 56 De 1929, sobre i& 1se encuentr~n si no a-c¡-edita ·su lega,¡.
siones, Isaac del Ar~() A.¡ustiDo,. cuyo.. lfI.~ic1ón. " - "-

JO-l17

J0-148

ALMADEN

ALCA~ICES

Gaceta de Madrid.-Núm.. 14

Por el presente se cita a dos indivi
duos, cuyos nombres y apellidos se
ignoran. y cuyas señas al final se de- \
tallan. para que en el término de diez
días comparezcan ante este Juzgad.Q. de
ÍDstrIlccÍón de Alcañices, al objeto de
ser oídos en el sumario 410 de 1930.
poril"obo; apercibiéndoles que de no
comparecer les parará el perjuicio a
que haya lugar.-José Huidobro.

SeJ:ÍCl$.

Uno es de cincuenta y cinco a se
senta años, alto, fuerte. con manchas
en l~ cara, que deben ser viruelas. vis
te guardapolvo claro bastante la.rgo.

El otro, bastante alto. representa
unos cuarenta años de edad; es tam
bién fuerte y viste traje de pana roía.
Estos individuos estuvieron el día 18
del actual mes de Diciembre en la fe·
ria de Ferreruela.

,-,..
las Autoridades den órdenes a sus de
pendientes, a fin de que procedan a la
busca y rescate d-e un' mulo d-e doce a
trt.'CC años, alzada regular, castaño cla
ro. descalzo de la mano y pie izquier
dos; una burra de seis años, pelo ne
gro, algo bragada. rozaduras cicatriza
das en los encuentros. del uvio; una
camisa y unos calzoncillos bl3Ilcos,

. que fueron robados en la madrugada
del día 30 de Diciembre último del
cortijo "Los Retamales". término de
Castillo de Locubin, a Juan Peinado
fiallardo. y caso de ser habidos sean
1>u~stos a disposición de este Juzgado
con la persona o personas en cuyo po
der se encuentr,en, si no acreditan su
leeitima adquisición.

Dado en Alcalá la Real a 4, de Ene
ro de 1931.-El Juez, Luis Ma:rchena.
POl' mundado de S. S. (ilegible).

JO~H6

Don Juan Antonio Cabezas Romero.
Juez de instrucción: de este partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autorida-cles y Agentes de la
Policía judicial proCedan a la busca y
DCupacÍón de cinco billetes del Banco
de España, de 25 pesetas cada uno,
propiedad del vecino de Agudo Bibia
no Urbina GÓmez. los cuales fueron
extraviados el día 2'6 de Diciembre
del año último. desde el pueblo de
VaMemanco a la casilla de peones ca
mineros del 'Puente de RioJrio. ha"
biendo aparecido la cartera que los
contenia en la carretera dÉ dieho
pueblo. en alcantarilla próxima al ce
menterio. Y, caso de Ser habidos. se
podrán a disposición del Juzgado ins
tructor con las personas que ilegíti
mamente los posean," en .e;l sumario
número 2de 1931.

Dado en Almadén a 5 de Enero de
1931.-EI Juez, Juan Antonio Cabe
zas.-(Ilegible}.

Don Juan Antonio Cabezas lklmero,
1uez de instrucción de este partido.

Por el presente, ruego a todas las
Autoritkde:; y encargo a los Agentes



JO-l66

JUZGADOS Mm'I"1:CIPALES

ALDE-IDA.''lLA DE LA ~E!lA

Dos' Fausto Siuichez Hernánde~
;JueZ-de ioskucción de estcpartido.

Por la. presente se llama a 'la per
SODa- o perSonas dueñAs de nna cnmi
eSa debombre,una <:amisetn de mujer,
-una toalla azuJ" un par de medias ne-
gas y.un par de calzoncillos, ocn~

padas a Andrés HQYOs Iglesias, el
cmd manifestóhaherIas h"llrtado en
lós baños del puente de San Giraldo,
salto -del, Liliaii.o y' pueb10 de Rocala·
ra, p:;u:a que en el térmlllG de cincO
días comparezcan en este JuzgadQ

.0011 ,el fin de prestar declaraciém y.
ofrecerles las acci~es del sumario;;
apercibidos que de no :hacerlo les pa
rnrá el perjuiciO a. que hubiere lUo"'"Ur;:
así se ha a-cordado en el sumario que
se sigue con el nUmero 131 del pa~

- sado año po-r hurto.
Dado en Ciuda:d Rodrigo a 3 de

Enero de 1931.-El Juez, Fausto S:in~

che:z.-Heliodo-ro Delgado.

Gaceta aeMadricL-.,Núm... 14
, ••.•. 0.

"J0-163

14 Enero '1931

Reseña de la caballería.

lnentede inst:r&eeión: de 1& misma y
-su: partido.' 4eCastro -det:, RíO; por ,
'Usar de permiso' el'propietario.
. Por' el-'p~ edicto. raego Y -en-.
-t:aI"EO awdas las AutGcida~ tanto,
-civiles como militares yd.emás: Agen-
tes de la. Policía judicial, procedan a
la. busca y rescate de la ~balleri.a
-que al final se reseña, que fué .:roku3a
-eú., el· Vlro:tottn de1l.omin.:wd.a ,"'Maneja-
ble'~, de> este _ténn.in~ a Emifio Iúr
-tiinez Agtüle1'a, el 28 de Diciembre
,último, y -caso .de sel" habida sea pul5
la R 'disposición de este Juzgado con
'la -persona o persOD~s en cuYO poder
se encnentre, si 110 justificaren su le
gitima adquisición.

Yegua _CáStaúa encendida, 1,4-3" de
aJ.zada, 'hi'elTO V 8 nalga izquieroo,

'ea1>os negros:. menndillos b1:ancos, y
~ideDtales costillares, de once 3ños.

Dado' en Castro del -Río a 2 de Ene
'ro de 1931.-;-El Jnez, Mateo Navajas.
El - Secretario int~rino, Francisco
Mánnol.

Don José ~z Eseaml1ila, J¡rez
í~nnN-.:ina:i;: Letrado,,· de esia villa, en
~Oñes' del de iastruccion de la
"JD,isma -y su partido por snsti4nción
:'-regJimientatia. - - "l·w.:r- el presente se- :cita :al_~tigo CERVER.'\ Don Santiaso Lorenzo Hernáudez,
W. José López. Manrnlua, .donuciliado Jue;¡; municipal de esta villa de Aldea,
lúltiroamente .en Ber.ia, y -cuyo acta.al En 'Virtud de 10 dispuesto poor el se- dávila de la Ribet"a.
1Parftderó se ignora, para que compa- fiar Jneoz de instroceión de e9te parti- Hago saber: Que hallándose ,¿,¡cante-
lrezca a~t-e la ~ec~iÓ~ segllnd~ de la c.o. -por el presente se llilma ~- cita al el cargo de Secret:>rio del Juzgado mu~
'AudiencIa provInCial·de M-nerla para po"Nliosero que se bllfiaha en 13 lW- nicipal de esta villa, el cual ha de

!que -asista al', juicio oral, señala~o che del 23 de DicieIllbre itltimo en proveerse con arreglo al Real decreto¡,para 'd..' dia,~'. 1ü dei mes. de En,ero, -pr,o- un, pajar, Si,1:0 en el Pueb.lo de Rib.é. y de 29 de NoYiembre de 1920, se abre
:xim.c)-';:~ ~número 39., del!128, goJpeo con un palo a lnocencio Co- concurso de traslado, para su provi:'
sobi'e ini::cndio ,y lesíO!les.·· ' . ,ronooo, -y a la muier que le acompa- sión por término de treinta días. a
-C:utjáyar,.31' de Diciel.-nbLede1930. 'ñah::l, a fin de que ~rrtro de diez contar desde que el presente aparezca

~El J"uee; -, José, Sánchez. E-s:camilla..:-' . -.diascolIlDareiea.n ante este 'JUi:gado, inserto en la GACETA DE M..\DRlD y en
?o,r m:l~dado de S •... So, Leop.oldo Rmz. l s!to en la ca.~_ de Estu~i\'"cll, de la el BoI.-etin. QficiIJ.l de esta pro.incid., du.

, '.: ' ; ;; JO-159 cmda.d de Cervern; el pnmero -a res- , rante cuyo' plazo pu:eden, los que de.
_);.. • c~ CAS~J.bi.í.vN . t pc:nder de l05carg<J5 que contra el 1

J
seen aspkar.(\ dieha plaza, presentar.

'.' .' .- .. . -'. ,'nnsmO resultan, y la segnn.da para las iOlstancins.,. debidamente documen-
.' . EnVirlu,dd~'!o aeor~.ado por el .prestar deciarnción. Asiroismo, se, rne-l tad::ls, ante el señor Juez de primera
'rsemr 'Juez -di iDstrUocrou de este 1ga y exhorta a -cuantas person-as pne- instancia de Vitigudino.'w,3rtid"_.:por 'lproYidencia de esta fe- dan nroporcionar algiín d~o sobre el Aldeadávila de la Ribera a 22 de
chQ~ dibtada, eIl ,el su~3rio ~ro ~araderb e identidad de di·chos boon- Diciembre de 1930.-El Juez munici-

~, :tí9 'd~-,1930, 'P~' tentauVit de'rcl>o a bTe y mujer, para que en, el indicado p2.1, S;1:1:i:¡g:> Lorenzo.
;-Gaspa. IzqUlerdn -Gaya, en.la no- I ,plazo comparezcan ante -este Juzgado JO-14.0C{)

, hC'--(lér 3)-,de-Octubre último., en la a 'Comunicarlo' o lo indiquen a la
-car,ret,er.',a .de B,,'enicasiJn,. .en' ~~ tér- ,Autoridad o Age.u'te de POlida judi- ¡ BR."\:Al\IOCARRA

"min6' yendo' con su:antomovl]. por ciaI más próximos, 's. tales fines. El
tres' deScOnocidos con la -cara tapa- hombre de referencia es mbiQ, de ' Don ~1:lnuel Téllez Garciu, Juez mu
.da; 'poT'::la presente se ,cita a Vi-cente unos· serenta años de edad, vistiendo 1 nicipal de esta villa de Bellawocarra,
t-Pa~Ol'.'y a s~'señoro,Tec~Qs de ~- un traje algo rojo, -y habla cm>tellano. partido judicial de Vélez-Málaga..
''Cn'Bte, que 'VIven frente ~ la Fábrica 'La mujer es morena, y ambos -de1ga-' Bago saber: Que hallándose vacanteAe Tabacos, Y cuyo donllcidio no ha dos. Tmes diligencias han sido dis- ¡la plaza de Secretario suplente de este
t'ido hallado, 110s cu:1les ocupaban el puestas en sumario, número 1 del co- Juzgado municipal~ la cu.aI ha de pro-
indicado automóvil, para que compa- rriente año, sO'bre homiddio. 1veerse en concurso libre, conforme a
ir~zc~n- ante ~e ~1Ug3Jdo dentro del, Cerve~a, 1." de Enero de 1931.-El. las disposil::io~~ de la ley org-áuica
:termmo de dIez dIas, a contar desde Sect"etano, Alfonso 'Emperado:r~ del Poder JUdicial y Reglamento de
TIa publIcación de aa ¡presente en la .lO-l€-l 10 de Ahril de 1871, se anuncia su
~:«:Gaceta <de- MaUrid" y "Boletín 00- p.rovisión por medio del presente, ha-
ii:ia1 de la pro-vincia orle Alieante". CIUDAD RODRIGO biendo de dirigir los aspirantes sus

.1para ser exanñnados y, en su caso, solicitudes en la Seere:'ar-ía de este
:.~rrecerles. -el procedimiEmto con~():- Dgu Fausto Sánchez Hem:i.ndez, J1l%82do, den~ro del término de quince

me ro articmo 109 de la ley de Emul- Juez de inste:!cción de este partid-o. días, a partir del en que aparezca

m
~" ento criminsil, baj() apereiQi- Por el presente Se ofrecen las ae- este edicto en .la G.\CET~ DE M.\DRn¡. Y

. . • de que, en sncaso, 1-es :parará clones del sumario número 126 de Boletin Oficial de"la provincia. Se ha
él perjuicio a gue haya bIgar en de- 1'930 por muerte -de Isidoro Moreno ce constar que -el agradado no perti-

'e- ,techo~, " " . Calvo"'; vecino que fué de Fuente de bi.rá más sueldo que los derechos de¡- !Darla en Castellón a 5de Enero de San Esteban, a sus hijos Trinidad y Arancel. .
f1.~· -El ,$ccre!ario ihdidal. {ileg:i- Nicúlás Moreno de! Campo, cuyo ac- Benamocarra. 1 j de Diciembre de
~~~">..~ . . - tnal paradero se ignora. ¡1930'_El J:.:ez nmnicipoJ, Manuel Té-

, ~:-: - JO-IGO iD:ro.Q en Cfud-ad 1Wdrigo a 2 de Hez.
, . Enero lk 1931~ Juez, Fa.usto Sán- JO-14O01

. ~-'-" GASTBO DEL RIQ chez.-Heliodoro Delgado. C.\l\lBADOS
. JO-1G5 . •

' ,-llon Ml.lJteo Navajas Ro.d'l'iguez, Juez. Don Amancio Maculs Fernández,
tnu:Qicipal de esta y~lla. y. accidental.,· ----- JiÍez municipal de Cambados.
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la aDterior sentew:ia por.el.sr~ D~ Al..
iouso Sápehpz Cervera, lnez muniCipaf
suplente del dis.trito de Ohainberi. es
tando celebrando audi~ ~úb1ica El(
el -día. de su fecha. ca que .doy fe.
Fraacisea Alvarez de Lara}'

y mediante a la ~ebe1dia del er~ui..
- ciado, y a fin de que le sea IWtllkadf

.en forma la anterior sc!l1encia. por k
"Gaceta"., expide la presente en Madrid
á 26 de Diciembre de 1930,-El Secre~

lado. Fnuilciseo .6,Jvarez de Lara.-
'Visto bueno, el"- Juez,Mx-io .Jireéncr
Laá.

~L\DRID-CHA...'\1.'"BERI

En el expediente de juicio verbal
de fáilta57 .~-tio .en este Suz:gado•
bajo·cl Il'ÚInfio '2.M9 del 'año 1930.
par riña y esciRdaio. co:atra JWio
Priett), María 'V~y Matilde .Elel
'Otero. "S.pa'I"CCe la siguiente

"Senteneia.----En la::vill1l. :r Corte de
Madri'd, a lB de Didemm-e de 1930,
D. Celestino VaYedGry SnáreZ {)tero,
Juez mnrücip:tlrlel .distrit-9 de] Cen
"tro'; vistas las di;Iigeaciasde juicio'
v-erbal de faltas, seguidas entre :partes,
de la una el Ministerio ft~ y .{le
otra. coma Qemmciados, cuya edad y
demás circtmstan..-ias yacoBs~ Ju-
lio Prieto, Maria Vázquez y M<r'"tilde En el juicio ~bal de fa.:ll:as seguidc
rl-el Otero, ' en este J"uzgadocanti::a Manuel Parra-

FaRo que debo condenar y condeno por lesiones, y señalado con el mime•
a los d-enunei2'dos Julio Priet<l Prieto. ro 2.555 dc 1930, se ba dictado la sen.
Maria Vázquez Vázquez y Matilde del tcnda, C"..Jyoeacabezamienlo ~T partt
Otero Plan~ a la malta de einco pc- dispositiva dicen así:
setas a cada uno, que baTán ef.ect~s "Sentencia.-En. la villa Y Corte da
en la forma -establecida en los artícn- MadTid a :26 -de Diciembre de 1S3O.; 0011
los 179 y 'siguientes del viseIJ.t~ Có- AUl)nso Silnehez Cervera., Juez mani.
digo· penal y pago a cada uno en la .cipai del distrito de·Chamberi.. habie.¡.
cuarta paTltede costas; :r -ro:.!. res- do ~ism' la,s Pl"esentes diligencias d&
~ecto . a .JuliaCo-~!"Ín, de'!"ú:zcase tes- juicio yerbal de falt-..s t seg:ri:d:l:s eIÚn
timonlO, en reiaclo~ sufi~-ente de la Ipar.es, de la mm el i\liBistcrio fisea:
denunc~a y pary:e 1hsposlt~va d~ esta ,en representación de la :acción públi:
sentenclU al Tribunal Tutelar de ~fe- ca, y de la otr~ .como de!ll!.r.,ei;'ldc.
nore~, _ I !,[anoel P:trra.

ASl por esta seu.lerl'Cla, 10 proaun-_ r Fallo ~edebo. coiUloalar v co.:mlerli
do, mando y firmo.- Celestino y~- . a ManceiParra a la perra de un me
lledor.. . f' . li~M'J de arresto y al p3.go de las co.,,-t;:¡s dé

La. anrer.lO!l" se.n.tCtlc¡a ue p.u:; ...........u . - .
• '.:0: de f ~"t..~ " JUIC::O.,y leída en el lIllSIDO "U.la '. su e~" I y siendo lh!sconocido so do.::oicilio

y p~ SU inserción ~n, la _"Ga~a 1 n?!ifíquesele la p~esmte p:or medio d',
de ~drid Y para~ 51Ma ?e n~titi-I ceauIa, comprec'SJ:va. de la cabez:¡ ~
caClOn a losdemmci.ados Juho P.rld-o, parte dis1>Ositiva de la misma., QDe se
:Maria Vázqnez, .Mati1de· Otero y J ufia . insertará ~en la "Gaceta de Madrid".
Coorin, co:'ros -a~les do-?J-icilios o Asi ¡x>r estll sentencia lo pi"-ommcio.
p?-ra:dero de los lI11SIIlO"S se. 19nora, ~- mando y fi.nno.-AUonso S. Ce..'"Vera..
pIdo y:firmo ·la presente cédula con el PiJbIicaciÓn.---:Leida y publicada fut
visto buen.o de S. S. y sellada con el la :míer"iol[" sentencia nor el Sr. D. Al·
del Juzgado -en Madrid a 29 -de Di- fomo SimchezCerver:á, Juez m::mricip::u
ciembre de 193G.-El Secretario, Jo-sé sllplentedel distrit~ de Oha.-nberí, es.
Ballester.-V.· B.o: el Juez, Enr...q-,;¡e "tando ce1em-ando audicr.cia pública c~

Cid. el dio. de su fecha, de que doy fc.--
JO-14Q Frsn.cis-co AI'+are:z de ~ra."

y mediante a la rebeldía del enjui.
ciado, ~" a fin de q'.1e l~ sea notificad,
en forma la anrerro.r sentencia por l(
4«;aceta"", expido la presente en Madri(
a 26 de Diciemhre de 1:93G,-EI Secre
tario, Fr~nciseo Ah-a..-.ez de Lam.
V1:Sto bueno~ el Juez, Mario Jirnéne:.
Laá.

• Hago Saber.: .QIle,. y.acan!e ei ca¡:go !
ñe Secretario su,p1ente de este..Jnzgado,
fe anuncia a .cOlicu.-:sO de traslación,
.p>nfonne ..a 10 mspuesta en el articulo
~.o del Bcal decreto de 29 de No.viem.
"lu"e ae 1920 Y E.eal orden aclaratoria
. ,~e 9 de. DiclemJn"e de precitado aiío,

l
ehiendo los que aspiren a dicho car

'0 presentar sus,solicitudes ante el se·
~. -ar Juez Ile primer:a instancia de esta
~ IDa deDirci del plazo de treinta días.
lt. contar desde la publicación del pre
~nte.en la GAeErA DE MADllID.
: f Cambados.,. 20 de Diciembre de 1930,
El Juez mUIlícip~ Amancio Macias.

; 10-14"002

CH..-\.:.'1ARTL~ DE LA ROSA

Ei1 el juicio .-erhal de fallas seguido
en este Juzgado contra Jesús Pérez, .i

FUENTEOVEJUNA por hurto, y sefuili:.do con el número tI

.-., 2-051 de 193"0, se ha dictado la. esnten-
,~.Don Luis Cub.ero Benitez~ Juez mu-' cia, cuyo encabezamIento JO PU""tc, dis-
~cipal. accidental. de ~sta villa. positiva dicen así: 1
l' Hago saber: Que enconh'ándose .a- "Sentencia.-En la villa y Corte de

1
', ¡¡te el-eargo de Secretario en propie· Madrid a 25 de Diciembre de 1930; don ¡.

.
' ad de este JUZgado." por reIlUncia del Alfonso &i.nchez Cervera, Juez muni-¡ En el juicio .erbal de Ia1t:':S seguide

e lo desempeñaba, de' conformidad cipal del distri10 de Cha::nbeI4 habien- en este Juzgado contra Pclro Ca1er~
f. on lo dispuesto en el artículo quinto do visto las presentes diligencias de por res.ione~ y seii:aladO con el mime.

el Real decreto "de 29 dé Noviembre inicio verbal de ialtus, seguidas entre 1r.() 2~ de 1930. se ha dictado la sen..ti 19W, en relación con la Real orden parles, de la una el Mfuisterio fisc.al,. leneia, cuyo encabezamiento "y parl€
. ,e 9 de Diciembre siguiente y la de en rep¡-es.entación de la acción pübli- dispositiva dicen así: .

echa 14 de Julio último, se anuncia ca, y de la otra, como denunci:J.d<l, "Sentencia.-En la villa :r Corte d(
J.i provisión de dicho cargo a concur- Jesús Pérez Garcia, Madrid a 26 de Diciembre de 1930; d'l(
1fo de traslado, por medio del presente! FaIlo que debo condenar "!r" ~¡)nGcno Alfonso Sáncll.ez Cervera, Juez munl'

IdiCIO, que se insertará en el Boletin a Jesús Férez Garcia a la pena de un J cipal del distrito de Chamberi. habien~
< ¡Ieíal de esta provincia en la GACETA mes de' arresto, que indemnice a Bau- do vislo las presentes diligencias d(
~ :\iADRlD. paro que durante el térmi- I lista Martín Pérez en la suma de 36 I juicio verbal de faltas, seguidas en~

:;»0 de treinta días presenten los aspi- ! pesetas y al pago de las cosb,s del . partes, de la una el Ministerio fiscal.
,[antes a indicada p.laza sus solicitudes, jmelo. ' . I en representación d, la acción púbU.
]'iebidamente documentadas, ante el se-! y siendo desconocido su domicilio, , ca, y de la otra, ~t dct;u.:¡ckd~

1
,01' Juez de primera instancia de este notifiquesclc la presente por medio de IPedro Calera Soler. .

'artido. ~ cédula, comprensiva de la cabeza y Fallo que debo co&denar -:" conden{"
~ Dado en Fuentco\eiuna a 22 de Di- parte dispositiva de la misma, que se a Pedro Calera Soler B la penlJ de U!.
icmbre de 1930.-El Juez, Luis Cu- t insertará en la "Gaceta de Madrid". I mes de arresto y al pago de las COI<
'ero.-El S'?ct'etf\rio habilita.do (i!e· Asi por esta sel:!.tel:!.cia !~ ~r-ol:!.U!:!.do, ~so-del jnicio.
iIJle). 1mando y firmo.-AUonso S. Cervera. 1 y siendo desconocido su domic~

JO-14004 PubIi~i<.?n.~~lda Y.. ~li~~,~ _~1.!é. "ofiffu:ll.esele la presente p()r. me,'di~ d(

. ;, Don Man\tel RGseBde Honrubia, Abo
·~ado. Secretario .rlel Juzgado mllill.'ci.
~al de Chamartín de la Bosa.

.:~.' Doy fe: Qoe en -el expediente de jui-

¡;'.' io de faltas número. 1.458 del año 1930,
. guido por lesiones de D. José Vieen
~ e Aranda, eoalra Victoria Barranco,
-'o.-e ha dictado con estafecba seateacia,
" ya part.edispositiva dice así:

: "'Fallo que. .debe coudenar )- conde
po a Vicmrio Barr.anoo de Serrmn06a
a la pena de siete di:as -de a:rresto~ qne

1;iufrirá en su domicilio~ y al pago de
las ·costas del juicio.

: t':.. Notifíqaese .esta resolución al periu
:W!?ado D. .losé Vicente Arand3, por

~
' .. 'cios qu.e se inser"larán en la "Gaceta

e M:a.J.rid". .
..'~ Asi por esta mi semencia 10 :promm
áEio, mando y ftnno.-Doclor Luis Re-
Monet. .

\~;" Publicación.-Dada, Ieíd~ y publica
jla fué la sentencia anterior, hoy, <lía

'

e su fecha., de que doy fe. - Manuel
, osende."
.. Lo relacionado es cierto J' verdade-

- ~'" ~"'o , ..--~ ,....~...,,-.. ~n_ ..- 0-'~v, .T.L ....... i),~J.'t.'"' """......""'""'-&.....Z.'U.CL '"'v..... ~u. .L ....

~ina.l, a qne me remito.
n y po.ra notificar a D. José Vicente
~a[lda expid.o el pre5eDte~ ~on el .is
ito bueno del Sr. Juez nUll'..lclpal.
".! Chamar-tín de la Rosa, ?:l de Diciem-¡.. e de 1936. - El Secretario, :M.anuel

osende.-Visto bneno, el Juez, Luis
cdonet.

/j JO-136
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En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Raquel Jimé
nez, por estafa, y señalado con el nú
mero 2.223 se ha dictado la sentencia.
cuyo encabezamiento y parle dispositi
va dicen asi:

'·Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 3 de Noviembre de 1930; el
señor D. Mario Jiménez Laá, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberí; ha
bienc.o visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidos en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica, Y de la otra, como denunciada.
Raquel Jiménez Escudero,

Fallo que debo condenar y condeno
a Raquel Jiménez Escudero a la pena:
de un mes d~ arresto y seis pesetas de
multa. y al pago de las costas del jUi
cio; y siendo desconocido su actual
domicilio, notifiquesela la 'Presente p6r:
medio de eédula, comprensiva de "la:
cabeza y parte dispositiva de esta sen
tencia. que se insertará en la GACETA:
DE MADRID.

Asi 'Por esta sentencia, lo pronun~
. cio, mando y firmo.-Mario Jiménez
I Laá.

1
Publicación.-L€:ída y publi!:ada fué. 

la anterior sentencia por el señor don:
¡ ~Iario Jiménez Laá, Juez municip'al

I ,propietado del distrito. de ~ha~~ti,
, estando celebrando audIenCia pública

'en el día de su fecha, de que doy fe.':'-
Francisco Alvarez de Lara."

y medi::mte a la rebeldía de la en..
. ju.ici:::k, y a fin de que le sc~ notift..
cada ::ln L'I!'ma la antcd:n· sentencia
po:o k t.:. -:i':TA. expido b presente en
).b(;,:,~tl ;;. :;¡¡ de DicL~1:10:·;; (k 1!}:~O~e-

, En el juicio verbal de faltas se.."Ui
do en este Juzgado contra José Fun
c¡:::-_~ po:- l~,;kncs, :lo" señ:\lado con 'el

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Faustino Enci
nas, por desobediencia, y señalado con
el número 1.945 de 1930, se ha dictado
la sentencia, cuyo encabezamiento Y'
parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Cor,te de
Madrid a 8 de Octubre de 1930;' el
señor D. Mario Jiménez Laá, Juez mu
nicipal del distrito de Chamberi; ha
biendo ,visto' las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas en
tre partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pú
blica. y de la otra, como denunciado.
F-austino Encinas Mayo.

Fallo que debo condenar y condeno
a Faustino Encinas Mayo a la pena de
100 pesetas de multa y al pago de las
cosías del juicio; y siendo desconoci
do el acmal domicilio, líbrese .cédula
a la GaCETA DE MADRID. comprensiva
de la cabeza y parte dispositiva de es~

fu sentencia, para que le sea notificada
la. presente. -

Así 'Por esta sentencia, lo pronnn
cio, mando y firmo.-Milrio Jiménez
Laá.
Publicación~LeidaY publicada fué

l~ a'Dlterior sentencia por III señor don
Mario Jiménez Laá, Juez municipal
propietario del distrito de Chamberi.
estando celebrando audiencia pública
:en elma de su fecha, de que doy fe.
Francisco Alvarezde Lara."

y mediante a la rebeldía del en
juiciado, Y a fin de que le sea notift
cada en forma la anterior sentencia
por la ~CETA, expido la presente en
Madrid a 29 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Francisco Alvarez de
Lara.-;Visto huelJo: el Juez. Mario Ji~

ménez Laá.

c:édula,' 'ooftlnrensivade la, ,ca'bezay " !ación de la acción pública, y de 'laInÚlnero 1.774 de 1930, se ha dl:=:~ ·l()

'~ t omo denuncl'ado Juan Posada de la sentencia cuyo encabezamien h y
Parte ~,;.~, siliva de, la misma, qu.~ se o ra., c ' , '........vv " la T ' pane dispositiva dicen así: . 'insertarien la "Gaceta de MadrId. I arre. '

Así por esta sentencia lo pronuncio. Fallo que debo conden!lr y condeno l "Sentencia.-En la villa y Corte de
mando y firmo.-A1fonso S. Cervera. a Juan Po'sada 4e la TQrre a la pena I Madrid a 10 de Octubre de 193B: don

Publicación.-:-Leída Y publicada fué de un mes de_ arresto, multa de 40,80 :Mario' JimÓDez L;:¡á, Juez municipal
la anterior sentencia por el Sr.'!? .AI~ pesetas. que indemnice a Vicente Poyo del distrito de' Chamberi. hab':endo
fonso Sánehez Cervera. Juez mUDlClpal en la cantidad de 20,40 pesetas y al "Visto las presentes diligencias de jui~
suplente del' distrito de Ohamberí,es- pago ,de las costas de! juicie. . _ . cio ·verbal de faltas", seguidas entre
tamlo celebrando audiencÍapública en y siendo desconoCido el dOIIlleJ.lio partes, de la una el Ministerio fiscal.
el día: de su fecha, -de que doy fe.- del condenado~ notifiquesele la presen- :en representación de la acción públi-

'Francisco Alvarez de Lara:' te por medio de cédula, comprensiva ca, y de la otra, como denünci:láo,
y mediante a la febeldía del enjui- de la cabeza y parte dispositiva de la José Funehal y Sánche;¡;-Pat6n,

ciado. y- a :fin de que le sea notificada misma, que se insertará en la "Gaceta :Fallo que debo condenar y condcnÜ'
en forma la anterior sentencia por la de Madrid", a, José Funchal a la pena de diez días
"Gaceta", exnido la presente en Madrid r Asi por esta sentencia lo pronuncio, de arresto, que cumplirá en la Pri~

d D· -F b d 1930 El S mando y .ftrmo.-Mario· Jiménez Laá. sión, y al pago de las costas del jui..
a' 26 e lClero re e ,- eere· Pub1I'...a"'1"0·n.-Leida y publicaa.;a fue" . . d d . d 1 d _.tario, Francisco Alvarez de Lara. - - .... CIO; y Sien o esconOCl o e onHClo<
Visto hueno, ei_ Juez,""'" r"lario Jiménez I~_ anterior sentencia por el Sr. D. Ma- lio del condenado, .notifíquesei~ la:
L rio Jiménez Laá, Juez municipal pro- presente 'por medio de eédub, ;:Or!l-

aá. pietario del distrito de Chamb~rí, es- prensiva de los requisitos legales,- que
tando celebrando audiencia púhlica en se insertará en 1'3. GACETA. DE M,\DRm.-
el día de su fecha, de que doy- fe.- Asi 'Por esta s~ntencia, lo pro~un-
Francisco Alvarez Lara.''' cio, mando y firmo.-Mario Jin:É:ne2l"

y mediante a la rebeldía del enjui- I.aá.
ciado. y a fin, de que le sea :J;10tifi.cada Pdblic2.ción.-Leida y publicada rué
en forma la anterior sentenCia por la la an1erior sentencia por el señor don
"Gaceta", expido la presente en Ma- Mario Jiménez Laá. Juez municipal
drid a 29 de Diciembre de 1930.-El ,propietario del distrito de Chamberi"
Secretario, Francisco Alvarez de Lara. estando celebrando audiencia 'pública
Visto bueno, el Juez, Mario J!ménez 'en el dia de su fecha, de que do)- fe.-
Laá. Francisco Alvarez de Lara." ,

y mediante a la rebeldía .del en
juiciado. y a fin de que le sea notifi
cada en forma la anterior sentencia:
por la GAi::ETA. expido la presente en
Madrid a 29 de Diciembre de 1930.
El Secretario, Franciséo Alvarez de
Lara~Visto bueno: el Juez, Mario Ji
ménez Lañ.

En el iuicio verbal de faltas seguido
en este JUzgado contra Juap Posada,
'lfór estafa, y señ~dard.Q c~n el nún;l.E:rO
~~ooa de 1930, se ha .dict:..ado la ~ent@~
~ cuyo ~ncahezamlento y parte dis
'positiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Mad.rid a 10 de Octubre de 1930;d9n
~1ario Jiménez Laá., Juez municipal del
::Ü$~¡'i[o de Cha.¡ubed, habiendo visto
"~3, p:-csenlcs diiigc.;.!-:::~s c1~ juicio ver
,".:.i (~~ i:.lltas7'" sl.::g:ú-:--;;::.; i';¡¡~i·C part~~ de
U" ~:1C. el ~':~~'~~,:J ... :~)" :::':::~~:t ":'1: ~·::~"";-:'''::;~n-

En el juicio verbal de faltas seguido
en este JJUZgado contra Toribio Goban
tes, por lesiones, y señalado con el nú

:mel'O 1.669 de '1930, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento Y par~

te dispositiva dicen as1:
"Sentencia.-En la villa y Corte de

M'3.drid a 12 de Septiémbre de 1930;
don Mario J·iménez Laá, Juez municií
pal del distrito de Ohamberi, habiendo
visto ·las presentes diligencias de jui.
cio verbal de faltas, seguidas entre par
,tes, de la noa el Ministerio fiscal, en
representación de la acción públiC!a, y
de la otra. como denunciado, Toribio
Gobantes Garcia,

Fallo que debo coD:!ienar y ~ndeno
a Toribió Gobanotes Gircla a la pena
de diez días de arresto, que cump14"á
en la prisión, y al pago de las costas
del juicio.

y siendo desconocido el domicilio
del condenado. notifíquesele ia presen
te por medio de -cédula.. corop.rensiva
de la cabeza y parte di'Spositiva de la

,misma, <me se insertará en la "Gaceta
de Madrid".

Asi por esta sentencia l~ P!'0J?-~'
cio, mando y firmo .- \Mano Junenez
,~aá~. .
: Publicación.-Leida Y' publicada rué
ila anterior sentencia por el señor don
¡M~o JiméI).~ ~~ Jue.z municipal
ipro¡>ietariodel distrito de <hamberi,
:.estando eeleb':i;an(lO audi~ncia pft.blica
en el dia de sú feclui.; doy fe.-Fran·
ciscO Alvarez de Lará...· '
f "'{ mediante á, la .i-e'bekUa del enjui
cl..ado, y -a fií:¡ de que le s~a, nótificada
@ ·fol"Ol.a la .anter\Q;Í" ?érit~cia por la
,~ta"', iCfu ¡¡ "'r· " te en iMa
',d,rid a 29i Uki~~ 1931J.-El
~~r.~~riót-~;'b' .~: .~~ro~A.y,aMi:",?~.deJo L~--
~.;r.l~vl$ o ' ueno; e.. oJ'Ilez, • arlO une~

_~¡iez Laá.



PPEYO

:Don M2:-tín MurQ V'elaz. Juez munt
cipal de Pueyo (Navarra).

Hago saber: Que por dimisión pr~
sentada se halla vacante la plaza dj
Secretario de este Juzgado que con~
tituye una población de derecho 4k
726 habitantes, habiendo dispu~
proveerla por concurso de traslado en:;¡
tre Secretarios con arreglo a lo preve:t::
nido en el Real decreto de 29 de N~
viemhre de 1920. CUyo cargo será r~
tribuído con los derechos !señaladQ~'
en el Arancel, presentando los aspiran.~
tes sus solicitudes con los documeIli
tos que determina el articulo 13 d~
Real decreto de 10 -de Abril de 1871j:
en el J nzgado de primera instancia 1~.
Tafalla, durante el plazo de trein ..
días. a contar desde la fecha en qq> .
aparezca este anuncio en el Bolettir.
Oficial y GACETA DE MAnlUD. .

Pueyo (Navarra). 28 de Diciembtli
de 1930.-El Juez municipal~ Martíit;
Muro :velez.

. J~14089

PillGCERDA

JO-141

:vruEDRA <LA)

Don Juan Bosom :vida'l, Juez munk
cipal de Puigcerdá. .,

Hago saber: Que hallándose v . ..
tes los cargos de SeCll"etario y. SJlPle ~
te de este Juzgado, y no hablenoo da
resultado el anuncio qut'l para su íP.1'. -:
vi-sión por el turno de traslación, -:
por el término de treinta IDas. ya
dos. 'Se pubUcó en el Boletin Oficial
esta provincia y en la GACETA DE
DRID, se anuncia de nuevo por iSU :
término. por el torno segundo, () s :
por el de mayor antigüedad en el e~,
cicio del cargo. conforme a l.a Re
orden de 14 de Julio último, duran ,:.,

Ignorándose elj)aradero del súbdito cnyo plazo. los que los soliciten Ó .~. ~
alemán Alfredo Schuman, del obrero herán dirigir sus solicitudes, deblJ ~
Amador Alonso, de la joven Bernardi- mente documentadas. al Sr. Jue. r
na Verdugo, que lo acompañaba; de primera instancia de este partido, co r
otro obrero llamado Manu~ Sollá y de forme· al articulo 5.° del Real d~Ja.!
Juan Rodrigo Maza y Gerardo Verdu- de 29 de Noviembre de 19~O. te~
go. todos los cuales residieron en este esta población 2.718 habitante~ .. h."""
pueblo; el ·primero dueño de nn reloj cho y 2.870 de. derecho. 1
y cadena que le fueron sustraídos en Dado en Puigcerdá a 24 de Dfeil
las obras del pantaño Cuerda del Po- br-e de 1930.-El Jnez, J~ :BosQm" ~
zo. el segundo y _la tercera. o sean dal.-EI Secretario 'OOcldenW, •. ao;
el Amador y la Bernardina. como pre- nio' Lóp.ez.
suntos autores de tal sustracción, así Jo-1W8
como el Juan Rodrigo. como compra-
dor de dichos objetos, y el Manuel So- SAN At><""DRES y SAUGB$
llá. como testigo. Y. p~r último. el Ge- •• •.
rardo Verdugo. tambien presunto :m- . Don Manuel German Ma~lllHe1"l1a!t
tor de la sustracción de citado reloj y 1dez, Juez municipal de esta ciudad ~.
cadena al Alfredo. San Andrés y Sauces. en la isla de Ua¡

Se les cita por la presente. para que Palma. . _
~l día 14 de Enero próximo. hora de I Hago saber: Que ~allando5e \·a(;.ant~.
las tr~s y m.edia de la ta.rd~. compa- .. }aplaza de SecretarIO suplente de esté

tando celebrando audiencia pública en
el día de su fecha. de que doy fe.
Fxancisco Alv:arez de Lara." .

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado. y a fin de que le sea notificada,
en forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de Madrid". expido la pre
sente en Madrid a 29 de Diciembre de
1930.-EI Secretario. Francisco Alva
rez de La:ra.-V.o B.o: el Juez. Mario
Jüuénez Laá. .

En el juicio verbal de faltas seguido
eu este Juzgado contra José Sánchez,
por estafa, y señalado con el número
2.380 de 1930, se ha díctado la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
DOsitiva dicen así:
• "'Sentencia.-En la -villa y Corte de
Madrid a 28 de Noviembre de 1930; el
señor D. Mario Jiménez de Laá, Juez
municipal del dístrito de Chamberf.
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas. segui
das entre partes, de la una el Minis
terio fiscal, en representación de la
acción pública, y de la otra, como de
nunciado, José Sánchez Peña,

Fallo que debo condenar y condeno
a José Sánchez Peña a la pena de un

I mes. de arresto. multa de dos pesetas
! 50 céntimos; que indemnice a LuisI Maeso en la cantidad de una peseta 40

r

céntimos. y al pago de las costas del
juicio; y siendo desconocido su actual
domicilio, notifiquesele la presente por
cédula que se insertará en la "Gaceta
de Madrid", comprensiva de la cabeza

I y parte dispositiva de esta sentencia.
• Así por esta sentencia lo pronuncio.

mando y firmo.-Mario Jüuénez Laá.
PublicaciÓn.-Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
rio Jüuénez Laá, Juez municipal pro
pietario del distrito de Chamberi. es
tando celebrando audi.encia pública en
el día de su fecha. doy fe.-Francisco
Alvarez de Lam....

y mediante a la rebeldía del enjui
ciado, y a fin de. que le sea notificada
en forma la anterior sentencia por la
"'Gaceta de Madrid", apido la presen
te en Madrid a 29 de Diciembre de
1930.-EI Secretario, Francisco Jimé
nez de Lara.-V." B.O: el Juez, Mario
Jiménez Laá.
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rezcan en este.Juzgado al acto de jul.'.'
cio de faltas señalado en virtud de r&
resuelto por la superioridad, en el su,w
mario seguido acerca de citados bi
chos. .

y se les advierte a dichos sujet05, •
todos juntos y a cada :uno en parficu:"
lar, que el que no comparezca ni alEil
gue causa justa que se 10 impida, :ilGlf&
castigado con arreglo a la ley de En
juiciamiento criminal, parándole.~
más. el perjuicio a que haya lugar.

La Muedra (Soria). 20 de Dicle~'
de 1930.-El Secretario, E. Al0Csct
Sanz.-Visto bueno: el Juez municipal.
Prudencio Larrubia. . -

JO-14005

En el juiclo verbal de faltas seguido
en este Juzgado conÍi"a ·FlI"ancisco Be
nito por burto, y señalado con el nú
mer~ .1.792 de 1930, se ha dictado la
sentencia cuyo encabezamiento y parte
di:"positiva dicen así;

"sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 31 de· Octubre de 1930; el
señor D. Mario Jiménez Laá, Juez mu
nicipal del distrito de Champ~ri, ~
hiendo visto las presentes dlllgenClas
de juicio verbal de faltas. seguidas
entre partes, de la una el Ministerio
f!sc21, en rep\f'seT:it~ción de la acción
púb1i.ca, y de la otra, como denuncia
do. Francisco Benito.

Fallo que debo condenar y condeno
a Francisco Benito a la pena de un
mes de arresto y al pago de las costas
del jui~io; que indenmice en la canti
dad de 20 pesetas a Modesta Oastre
sana; y siendo desconocido el domici
lio de la cond-enada. notifiquesele la
presente por cédula que se insertará
en la "Gaceta de :Madrid". compren
siva de la cabeza y parte dispositiva
de esta sentencia.

Asi por esta sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.-Mario Jirnénez Laá.

Publicación.-Leída y publicada fué
la anterior sentencia por el Sr. D. Ma
rio Jiménez Laá, Juez municipal pro
pietario del distrito de Chamberí. es
tando celebrando audiencia pública en
el día de su f~ha. de que doy fe.
Francisco AlvaTez de Lara."

y mediante la rebeldía del enjuicia
rlo. y a fin de que le sea notificada en
forma la anterior sentencia por la
"Gaceta de Madrid", expido la presen
te en M:adctd a 29 G.2 Dicie..ubre de
1930.-EI Secretario, Francisco Alva
Soez de Lara.-V.... B.o: el Juez, Mario
"Jiménez Laá.

El Secretario, Francisco Alvare.z d.e
Lara.-Visto bueno: el Juez, 1\1arlO J1-
ménez Laá. .

.~ el juicio verbal de faitas seguido
en este Juzgado contra Juan Posada,
por malos tratos, y señalado con el
número 1.912 de 1930, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva di~enasí;

"Sentencia.-En la villa y Corte de
Madrid a 10 de Octubre de 1930; el
señor D. Mario Jiménez Laá, Juez mu·
nicipal del distrito de Chamberi, ha
biendo visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, seguidas
entre ,artes, de la una el Ministerio
fiscal, en representación de la acción
pública, y de la otra, como denuncia
do. Juan Posada de la To.rre.

Fallo que debo condenaT y co-ndeno
- . a Juan Posada .d-e la Torre a la pena

de treinta dias de arresto y pago de
las costas del juicio; y siendo desco
nocido su domicilio, notifíquesele la
presente por medio de cédula, com
prensiva de la cabez·a y parte dispo
sitiva de la misma, que Se insertará
en ia "Gaceta de Madrid".
. Así por esta sent~ncia 10 p.ronuncio,

• m,'mdo y firmo.-::.\rario Jiménez Laá.
Publicación.-Lcid" y publicada fué

la anterior sentenda por el Sr". D. Ma
¡-io Jiménez Laá, J~leZ municipal pro
ukt'l..-io del distrito de Chu:~,bcl'l. ('$-

...
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~e'hacc eonstsr~ -ema'.~
..tiene un "ce:.nso. li-e 2.496' ~'"h!rtes :le

·'h~ y2.~':de d.'eTeebo~ 'B6te'Biendo Don .~n~elmo Vázque; Ramír~~
.,el. ~l't:sad:o ea~ otros emobJmeDtos Juez mumclpal de.esta. villa.
· qae 10s'1!e~ Hago saber: Que hallándose vacante

En' crinlp!imie!rt3 de 10 que ~ie- 'la. plaza .de Secretario en propiedad
neu m Cisy-asíctcR-Cs'<rigentes. lo.s:so", ·die ;este Jmgado~ se anuneia a C6ncar~
lid't~i!tes :hml -de' hacer 'OO'Ilstar -en 'SUs ,sn.de traSlbdo Y p01" términe de k'ein..
instanclM respeetins si los mi=l9s se ta.dbs,.· Clll1 arreglü a lo dis.Puestoea:
encuenlran en alguno de los easos de ."'el artíc:tllo .5_" del :Real decrete -de 2!l
.incapacidad o incompatibilidad a que de Noviembre -de 19307 dclliendo oboe
se refiere el ai"ticaJ&.-474 y párrafo se· ser.vanepara:su provisión lo dispueS4
gundo del 497 de dicha ley orgánica. to :en el .arti:cnlo l." de ]a Real orden
~ea&.:porcl15 -de la ·de .Jasticja .de.H. de Julio ~; debiendo los:
l'lll:ttnici~ conforme :ai 1'6 del Regla- .sol1eitantes presentar sus instancias Yo

· me;mto de U' de Ahrii de t871; .y' ·easo 1de.m.ás -documentos acreditativos de su:
de ~tI!!:ner la plaza, p.or eIlCQ.IJíra.I'Se.aptitud Y en el expresado plazo. aa-te
C()m.Pr.endic1o en diclJas. disposkio!a.es ~ Sr. JUEZ de primera instancia del
hagan '!'~nnnch del emp}eo :o.eargo partido de la Magdalena, de Sevilla.
qe con . ella sea :mco~ eOil 1 debiéndose u:ner -en cuenta que esta:
~o .al párrafo .segando del -artíeu- 1- poblac!ón no consta más ,~e de 2.135'

,·10 41;) de la re;Jdida M;f'7 .11osíeado ad- babitan1es. Dur.ante el mísmo piazo se
m.ítidDs el! ~ste eonOUI'50 los que omi.adm.itir.á.n en este .Ju.zgado las instan...
ian los -ex;premdas requisitos. ·cias de aqt1.e&s que aspir.an -al cargQ

. Um.hirete a 23 .cie Dici:embre de 1930. Y no. sean' ~ef..arios en ejercicio.
El Juez mimiclIlZ. José Pérez. . co.u arreglo 31 Real decreto de ro de:

JO-144100 .Ab-ril de 1871.
& ~s .. a 29 de Diciembre -d~

19~ -El Ju.ez, Anselroo "Vázquez.
. JO--193 ~
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.' .' ·:'~:.se.arWrie1a.a ;on-.
·'de~ ·,eonT4rJIU1!;.a 1o'd1s-

.
uesto en los.. ReaIés d.ecretos de ~-de

. rey.9 de Diciembre de 1~O
·'i diuás ~ciOJ,1.eSéle ~ ley o.r~
,p doel.P~j~cía1; .loS'EjIl~ aspIren
.~a~ diCWl. plaza. de S~creta-

.' ~'$U" po,adD" pr~ .sUs ~
~tJui.eS, deb¡rJamen~e doc!,mffl'lta.dJlS~
1QJiL .a¡reg1,Q a..las d'isposiclo.nes 'Vjgen
¡ejIi,.~-el.1~ad& .de p~instan
pa e~ de ·este .Partido. du
)'aBle el..pJazo 1le txeinla Jiia5.. a ron
iar desde la pul>l1.eá.clbn d~ este e,dk
'-. en la GACETA DE MADan> y' Boletín.

· r!ficlal de esta provincia; previniéí1-
· ldose que el call(O referido está retri

ibuido según Arancel, y que el. nlÍmerQ
.~ aaO.iUn.te.s ~ ¿j,1e tÍ'-.rn'¡n¡) IDm;:ici';
pal el de 4A91 de hecho Y4.715 de de-
j;~ .
.i I>W en la ciOOa.d -d.e5an Andrés y

..t.~.a1:5 ~. D~e~ ~ 193t>-:-=-..Jaez JDWÚ~ .lJan.n~ G. l!aI1in
:. ez..-Er·Secreta60", .José Maria
.Ilarti.a R-era<ÍpG.ez

!ll. .' .' JO-lWOS

. TD1ffiFDD:NJ1ME.NO '

En el juicio verbal de faltas sC~.:J.:'<lo !)Qn 2cIanuel Rosende Honrubia, Abo--
.eti. este Juzgado contra José Pérez sado y 8e.e.retario del Juzgado muni-

JQ-UQ.O,9 ~aya, de treinta y cinco años, ,casa- 'cip-al de Chamartín de la Rosa.
. do, chofer, IXIr lesiOOl~, se dictó con Doy fe: .Que en el expedieDle de

. - lDIBRETE fecha 1.· de Octubre de 1930, la sen~ . juicio de faltas número 1.469 del.año.. . '. '. . . 1te:leia .cu~a .parte dispositi1,'a' es del j 1930. seguido por amenazas, eontra
; Don Jo.s¿ P~rez. G:u'.c~ Juez n:l..'1lJlU;l· tenor sl;f;'..l1ente: ~ Manu.el Ramos Arias, se ha di-ctadó
pI -de. i!Sta "llla- . . .''F.aDo que ~o c0I!de~ y conde- 1 eon e~ta fecha scntenci-a, cu)-a parte.

.~ . Hago sab«: Que ea cumpliJluento no al den.un¡:lado ;rose Per.eJ: ;)!~ya" a dispesitiva dice así:
· lde. lo OI'~nado .por el señO'r'J;uez de , la ~lUl de diez ~.de arresto, que ",Fallo que debo condenar y conde-

pnmera insl:mcla de este par~ en suínrá d. su .domicilIO; :a que .abane no a Manuel Ramos Arias, a la pena
virtnd-ds b.abe.rse dedaradD WJ.erto el al perjadicado" Juan Gar.cia, AguUar. de ochG días de arresto. que sufrirá
concurSO de trasJadq, d:el-eargo de Se- ~ concepto de in.demn.iz.ación. la can-l en su domicilio. y al 'pago de costas.
creado snple.n1e de <C&e JllZgado mu- tillad de 187.25 pesetas, Y al pago Ue d~l jnkíG, decreto el <:omiso de la na..
:nicip.Jl1,. se anuncia .el ~mú en~n:;. ~s c~ .Y _se' deq'ar.a r.espo.ns~le ' ..v.aja o~upad.a al. ~t;nO, a quien se no..
'tUI'So lili-n, por ténD.ino= de q\UDce clvil Su.osidiarlO de dichas IDdemIlu:a- illJcara esta r-esoluClon por edictos que
'días, eon arreglo al artícn10 &.0 .del ción y cos1as .a D. Salvador Praena. j se i.nsertaran éuJa G!.CET'" DE MADRID.
Jieaí detteto de 29 de Noviembre de du.eiío de la camioneta. !Comuníquese esta sentencia portestí-o
1920 y lc:y provisional sobre organ:l- Así. por esta m1sentencia,. definiti- monio duplicado que se remitirá a la:
zadón del Poder ~die!al y di-sl?osicio-! vam.ente jnzgaD.-do.}o I>r~uncio, 1Wln- SllPC!ioridad Y. se acreditará por: diU~
)es corop.1~~~ntar1tl.s,cuyo penodo de do y 1l.role.-A:polinar Lüago," i genela. . .;
~ .lla M -empe22i' .a correr y con- Y para su inserción en ].a GA.!:EIA m: 1 Asl por esta mi sentencia, lo pro

.lan-e ilcsde la p¡¡h1i.cación de est~ . 'MAnRID. a los efectos de notificación ¡l nuncio. mando y firmo.-Luís. Red~
!I.111l!1ci~ en la GA.cETA DE.MAmuD Y Bo-· al denunciado. José Pérez Mayo. cxpi- . net.
letin t,Wcial de estaprovin.cl.a. de- do la presente en .VIDav-erde a 2 de Publicación.-Dada, ~ida y publica..
bier..dl) presentar las correspondientes . EIlcro de tm.-El Secretario, Manuel da fué la sentencia anterior hoy diá

. solicitudes,·. deb1damelrte documenta· Muñoz. . I de su fe.c:ha. de qus doy fe.-:\lanuel
.!l~: .antft ~ste Juzgado. - . . J'.0.-133. 1Rosende." .

El s.e~:Juez~cipaide esta ciu-
ciad. en pr'ovideJaci:l de-es:Ia .reclJ.a y en Don N~talio S2.B.ch~z Sánchez, Jaez
!los a~ de jlÜcio. 4Ie fallas .que ~e m'.1nicipill.· de esta villa.
~.jtallea ·esle Juzgado ..coRtr.aADio- HagB saber: Q'lie en -este azga& de Don Ansclmú Vúzquez Ramírez.c
;júD.Gábte:z llWiQ;r,. sobre~~ 7.70 mi cargo se encaemra vacame· la pta- Juez .mnnicipal de .esta villa. .'
~2S a la Compañia. ,de ]()s Ferr.oe:L- za de "Seeretari9pi'opidat'io del mis. Hago saber; Que se encuemra va:'
;a:iles .Audalu.ee~.a Tirtwi de dentlD.- mil, la cnal ha de p!'G\'eeTse po¡" eon~ cin!e la plaza de Secretaria suplente¡

· \cia delJele iJe' atacióD. de-e.sta. cm- 'CU'l'S0 de tra.sla'lio, 4e -comormidad ron j -de .este Jrrzga<lo" la eual se anURCia;
~dad, se 'ha .se.rri~ ,¡;ea.al2J", .para..que lo dispuesto 1!'n elReaI deerclO -de 29 a ,cpneurso de trasla.d.o. :; por términ~
,;~ ~a1". e1:;uici.o& blb.¡. .el día -d~ N'O'ViembTe-de 192Q Y' Real erdt:n' de treinta dúts, según dis.po~ el ar..
!fIneb~.ocho, inclnidos los iJihábiles, de 9 d-e-' Diciembre del mismo año. ticulo 5.". del Real decreto de 29 d~
.Ji (La hora de las doce, a contar desde 1.<>s aspirantes a dicho cargo pt"esen- 1 Novi-emhre de 1920; debiendo. obser..
'el si'gnif\9te al en que aparezca inserta tarán snssolidtndes, demdam.en'te re- ~ varse para su provisión. .10 dispuest¡j
la presente cédula de citación en el int-e.gradas y doenmenta--das, ell -el tér-l ea el articulo.l.° de la Real orden d~
'Boletirz Oficlaide ):a,Proyincia y GACE- mino de treiata dias. ame el señor U .de Julio último; los so1ic.Han.tes pre-..
,TAo DE J\1ADRIJ), para cuyo acto se cita ····.Juez tie: primet'a insianeia -de este fJíLf- :¡se$r.án sus instancias y demás docu
·~:d~ci.~~G:ill"~~ .Mnñoz; tM-o iJ-e Hioojosa del Duque. • .. 1 meatos de aptitud en el m-encionadB"
"paJo 9..?erclblmlen.to·.de ~;s.l;' no com· . Se h-:tce saber' que esta pootac!.on l' plazo, ante el Sr. Juez.de primera inSc
-~(l('~. ]¡e parará el peI"JWCW .a que consta de 1.411 hah-itantes de hecho v tnnéia del distrito de la nlagdalcn..a.-ele.
~ya-.~ al :derecho. t 3.324 doe -derecho. • Sevilla.

. ! i' pAra.que 2n-a de caación .aI.ex- Vm~alt'O,'2O-de Dki.embre de l~Q. Eermujos a 29 de Diciembre d~
i>!'esad,¡;)Ge~ ~() domicili.t> y :El Jue'Z rn.'linkipal~ N.:ttalío Sánehez. 1930.~El Juez, Anselmo Vázquez.

· .adUal psrau.er-o .se ,Íglll;lra, expj.c1o la '. 10-14011 JO-192'
-'~esen~ par:l sa in..st"::l:ciOO.~ l:a G.\cE-. .

.,",,& g MAoBID• .según -está..:ilI';Dl'dado. . :VILLA\"EROE Cfil:IJARTIN DE LA ROSA,
~i T'OrreOOajime~ 20 de ,Di,clem.bre
{de: 1.g3{¡:~ Secretari.o,,¡~ Atl1oliio
J0rti~

· .',.

..""

..
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En el expediente de juicio verbal
de faltas número 1.801, seguido en este
Juzgado, cOI:ltra Magdalena Blanco
Pozo y Magdalena García, por hur-

I
to, se ha dictado la sentencia, cuyo
'encabezamiento y parte dispositiva di
cen asi:

. "Seiitenda.-En la villa y Corte de
Mndrid, el día 17 del mes de Diciem-
bre y año de 1930; D. José Cortés Ló-

. pez; Juez municipal propietario del
distrito de la Inclusa; vistas las dili·
gencias de juicio verbal de faltas se
guidas entre partes, de la una el Mi.
nisterio fiscal. y de otra como denun·
ciadas. cuya edad y demás circuns
tancias ya constan, Mag&lena Blanco
Pozo y Magdalena G2rcía Pérez.

Fallo que debo condenar y condeno
a 13. pe'na de diez días de arresto en
la Cárcel cor.espondiente· a ~Iagdale.

na Blanco Pozo y a Magdalena Garcia
Pérez, y pago de la mitad de las cos
tas a cada una, devolviéndose al de
nunciante los efectos sustraídos, noti·
ficándose la presente a las denuncia
das por e.dictos en la GACETA DE MA
DRID, Y una. vez que Sea firme, remí
tase nota autorizada al Registro Cen
tralde Penados.

Asi por esta sentencia, lo pronun·
cio, mando y firmo.--José Cortés.

Publicada el mismo dia de su fe
cha!'

y para que sirva de notificación a
Magdalena Blanco Pozo y a Magdale
na García Pérez, por medio de edic
tos en la GACETA. DE MADRID, expido la
presente en t.Iadrid a 17 d~ Dlciem~

bre de 1930.-EI Secretario (ilegíble).•

JO-l~_

l\!IDRID-PALACIO'

Don Angel Jor~o_B;;u"ber~ ~ecr.eta~
del Juzgado mumclpaldel distnto 'df
Palacio.. de esta Corte. .

En el expediente de juicio '\;erb~

de faltas seguid.o en este Juzgado bajQ
el número 1.509 del. año 1930, por le
siones y centra Antonio }Toreno Hodzí,
guez, aparece la siguien,te

"Senteilcla.-En la villa y Corte da
Madrid a 16 de Diciembre de 1930¡,
el señor D. Cándido Julíán Garcia Ro
dríguez, Juez municipal del distrHa
de Palacio; habiendo .istf¡las prese'1·
tes diligencias de juicio f'erbal de falo
tas, seguidas entre partes, de la una el
:Ministerio fiscal, en representación da
la acción pública, y Antonio Morena
Rodríguez de la otra, cuma denuncIa
do, cuya edad;y demás circunstancias
ya constan,

Fallo que debo condenar y conde
no a Antonio :Moreno Rodríguez a la
pena de quince días de .arresto, qllU
sufrirá en la prisión celular, y al pa
go de las costas; y líbrese copia del
encabezamiento y parte dispositiva de'_

. esta sentencia, para s. inserción en la
GACETA DE MADRID. a fin de que siI'Tf..
de notificación al condenado.

Así por esta mi sentcncia, 10 prd.(
nuncio, mando y firmo.-Cándído JJl(
lián García. . .

La anterior sentencia fué publica",
da )0 leída en el mismo día de su fe-:
cha."

y para su inserción en la G.\CETA Da
MADRID, y para. que sirva de notitlca<
ción a Antonio Moreno Rodriguez, cu..
y-o actual domicilio O paradero lid
mismo se ignora. expido y firmo· 11
presente cédula. con el visto bueno d~
su señoría y sellada con el del JIli'<
gado, en Madrid a 17 de Diciemhr(
.d.e. 19a.Q..-El S.ec_~eWio! ¡"ieenclad{

......... ~.•.•' • ~....' "_. • ... "?

I

-
'¡-JuzgadO' contra Eugeni& LoFe~te.~

chez, por hurto, se ha diotado la sen..
. :En el. expediente'de juicio verbal '-rencÍll, cuyo encabezamieutoy Parte.
de 'faltas número '1.62~, seguido en dispositiva dicen asi: "
este Juzgado contra 'l\{ariaGarciaFer- "Sentencia.-En la villa y Corte di.
nández,porhurlo, se ha dictado la Madrid, el día 17 "del 'mes de Diciem
sentencia, .cuyoencábezamiento y par- bre y año de 1930; D. José Cortés Ló
te dispositiva dicen así: pez, Juez munIcipal p1:opietario del

"SenteD.cia.-En la -..:iIla y Corte de distrito de la Inelusa-; 'Vistas las ,d.i}j,.
1tladrJ.d, el dia T7 del mes de Diciem- gencias de juicio verbal de fallas se
bre y afio. de 1930; D. losé .Cortés Ló- guidas entre partes. ·de1a una el Mj".
pez, Juez municipal propietario del nisterio 'fiscal, 3' de otra ,como den11D.4
distrito de la Inclusa; :vistas las dili- ciado. cuya edad y demás cireunstnn<,
gencias de juiCio verbal de faltas se- cías ya 'constan, Eugenio Lorente Sán..
guidas ·entre partes, .de la u~a el Mi- chez.
nisterio fiscal. y de otra como denun- Fallo que debo condenaF y cOilden&
ciada, cuya edad y demás C¡,rcnDstan- a EugeItio Loreil.te Sánchez, a la PeD4
cias ya constan. :Maria Gaxcia Fernán- de diez días de arreSto en la Prisiól!
dez. Celular, y al pago de las costasde1

Fallo que debo comlenar y_condenp inicio,' publicándose la presente "en I.t:
a Ma~.Ld Gar-cia :Fc~ .u:"nd~, n la pe~ GACETA DE !\l'DRID. p«i"a nvtift....;......~ar
de diez días de arresto en la Cárcel y una vez qne la presente sea firme,
de su sexo. y pago de 15 pesetas de remítase nota autorizada de lainism.
inderrm..ización al perjudicado y las al Registro Central de Penados. de<
costas del presente juicio, notiflcán':' volriéndose la pluma al denunciante
dosela lapresente por edictos en h. Así por esta sentencia, 10 pronun<

"G....CETA DE MADlUD. cío, mando y firmo.-J'osé Cortés.
Así por esta sentencia, lo pronnn- Publicada el roismo día d~ su fe

cio, mando 3-' firmo.-José Cortés. cha."
Publicada el mismo made su fe- . Y para que sirva de notificación t

,cha." Eugenio LoreIrte Sánchez, -por medi..
y para qne sirva de notificación a de edictos en la GACETA DE MAOinD, ell

~Iaría Garcia Ferná:nd~ por medio de pido la presente en l'rt:adrid a 17 W:
edictos en la GACETA DE MADR.UI, expi- Diciembre de 19~m_-El Seerctaru
do la presente en M:>drid a "17 de Di.: (ilegible). "
,ciembre de 1930.-:'EI Seeretario, (ile.-
gible). .

En el expediente de iuieio verbal
de f~~ númerO 1.621. seguidQ ~_n, ~~te

HOSPITAL DE OR\'"IGO

Habiendo sido declarado desi~rto
el primero de los turnos del concur
so de -traslado para la provisión del
cargo de Secretario propietario de
este Juzgado municipal, se anuncia
nuevamente la, vacante del referido
Cargo en el segundo de los turnos de
concurso de traslado, con arreglo a'
lb dispuesto en el- Real decreto de 29
-!le Noviembre de 1920, para que den
tro del plazo de /treinta días, a -con
b,r de la publicación de este anun-eio
~n la GA.CETA J5E lV1ADlUD Y en el Bole
tin Oficial de la província. presenta
.Sus solicitudes los aspírantes ante el
J'uzgado de primera instancia del par
ndo de Astorga; haciendo saber que
reste Municipio consta de 1.062 habi
!anites de hecho y 1.Q65· de derecho.
§' no' tiene .el Secretario otros ,ingre
'sos que los houorarios que devenguen
por los asuntos gue se tramiten en el
Juzgado.
, .Hospital de Orvígo, á de Enero
~'tt! 1931.-El Juez l Leopoldo Garcia.

- rl0-19:),

, iDon Manuel ~osende .lionrubla.
~ogado 'Y "Secretario del Juzga,do
:;nunicipal 'de.'ChronartiD. de la. R9Sa,
~ lDoyfe : Que en el expediente~e
ltuici.o de f3ltas uúmero 1.534 del ano
~SO, seguido -por daños, contra Fran
~~.co Alvarez,'se ha dietado con esta
, ,!,cba .senten.cía,cu'Yo parte disposi-

vad"lce as1:
'., ''Fallo que' debo ·condenar y con-

l
eno a la pena de cinco pesetas de
ultapor cada una de, las faltas que

i 'e det~nan en los Considerandos pri
" ero' y -segundo de esta sentencia,
· Ya 'sanción hará efectiva en la ·fOJ.'
~ , 'S: dispuesta en el· articulo 17.9 y sí-¡ 'ente .delCódigo pena1,yal llago
_ e las -costas ·del P,res~ilte 'inicio.;ti
, niuieí:u'!.o Francisco Mvarez..

y en 'atención al desconocido para
@ErrO de dicho enjuicia.do, notifique
'$ele esta senlenc1a por edictos que se
'\insertarán en la G!l.CETA. DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pro
In.uncio,. mando y firmo.---,-Dr. Luis

· '!Redond.
, Publicación.-'Dada, leida y publi
.~ad¡ "fué la sentencia anterior hoy

·Idia de su feCha, de -que doy fé.-D,?c
¡lor Manuel Ros-ende." . "
:... Lo' relacionad'o esderto y voerda
¡aero, ~o lo !inserto concuerda ·ron su
b¡-iginal, a 'que me rem!t9. Y p!tIa J1()

10ftcar o. dicho enjuiciado, se expide
iil 'Presente -con el visto bueno del se-
¡por Juez 'municipal. .
f:; ChamaI1tín de la Rosa a 30 de Di
~iembrc de 1930.-\,.° B:': Dr. Luis
iRedonet.-Dr. Manuel Rosende.

. Jo-!fH:

. Lo relacionado es cierto y ..-erdade--'ty 10 iuserto .concnerda con su·ori-
, ~nal 'a-quemerenrlto.· Y'J)aranotifi-
- ar álemuiciado: rMaIl'tu:.I Ramos Arias,

- idoelpr.eseuteconelvisto bueno
lleI Sr. Juez municipaL . .
'Chamartin.de: la· Rosa a 27 de Dl~
~lembYe de 1.9~O.-El Secretario.Ma
~uel llosende.-V" Ro: El Juez, Luis
lRedenet.· .
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~gel ,Jon'O..----:Visto bueno: el JueZa
Gndido J. 'Oarcf:a. ,

'.
Don Angel JONO Barber, Secretario

'.4e} Juzgado rilUnicipaldel distrito de
~alacio, de e:;>ta, Corte.
,', En el expediente de juicio verbal
ele faltas seguido en este Juzgado bajo
el número 1.281 del año 1930, por iu
ipr a :los prohibidos y contra Ciro
lZu1-do del Moral, Felipe Andrés Pé-

~ il'eZ y Félix Ganuza Sáez, aparece la
¡iguiente. ."

·~Sentencia.-Enla villa y Corte de
Madrid a 16 de Diciemhrede 1930;
tI seiior D. Cándido Julián Garcia Ro~
dr1gueZ, Juez municipal del distrit¡¡

, de Palacio; babiendo visto las presen
les diligencias de ,juieio verbal de fal
tas, seguidas entre partes, de la una el
Ministerio fiscal, en representación de
Ja acción pública, y Ciro Z~do del
~oral, Felipe Andrés Pérez y Félix
,Ganuza Sáez de la otra, eomo denun
~ados, cuyas edades y demáscircuns
tancias ya constan,

Fallo que debo condenar y condl!
no a Ciro Zurdo del Moral a la pena
de cineopesetas de multa, a Felipe
Andrés Pérez ya Félix Ganuza Sáez a
la :p,enade 15 pesetas de múlta a cada
W10 y :al pago de las costas por par
les iguales; y líbrese copia del encabe
~miento y parte dispositiva de esta
$entencia, para su inserción en la GA-

/n?:rA DE MÁDlm~. a :fin de que sirva de
. ~ molificación a Felipe Andrés Pérez y a
1Fé~ Ga,nuza Sáez: .' . " ,

; ;. AS1 por esta mI sentencIa. lo prO-
'p':~cio, mando y. 1lrmo.--Cándido Ju-
Jián Garcia. '

" La anterior ~enteneia fué Jiublica.
.:da y leida en el mismo dia oe su- fe-_a." "

.J.. ¡)C para ,su inserción en la GACETA DE

•

MADRID, y para que .sirva. de notifica
ción .a Felipe. Andrés Pérez' y a Félix
Ganuza Sáez, cuyos actuales dQmicilios
o paradero' de los. mismos se' ignora,
expido y firmo la presente cédula~.eon
el visto bueno de su' señoría y sellada
con el del Juzgado, en Madrid a 17 de
Diciembre de 1930.-El Secretario, Li
cenciado Angel Jorro.-:'Visto bueno:
el Juez, Cándido J. García.

PIORNAL

Don Cástor Pérez Toribio, Juez
municipal de este pueblo.

Hago saber: Que, hallándose vacan~

te la Secretaria en propiedad de
este Juz~ado municipal. y cumplien-

, do _lo ordenado pür el señor Juez de
instrucción del partido este de Pla
sencia, se anuncia su :provisión ,a con
curso de traslado, con arreglo al Real
decreto de 2,9 de Noviembre de 1920,
,por el' plazo de treinta dias. a cQntar
de su publicación en la GACETA DE
MADRID Y Boletín 'Oficial de la pro
vinda.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tudes. debidamente reintegradas "Con
arreglo a la ley del Timbre, .ante el,
señor Juez de instruCción deeS'le par
,tido de Plasencia. '

Se hace constar que este pueblo tie
.ne 1.556 háhi1:intes, y el Secretario
no percIDe más derechos que los del
arancel vigente. .

Piornal {Cáceres) a 24 de DIciem
bre de 1930.-El Juez municipal, Cás
tor Pér~z.- El Secretario interino,
S~tiago Sánchez.

REGUERAS (LAS)

Don Ramón Rodríguez Alonso, Juez
municipal de Las Regueras•

Hago saber: Que hallán dose vacan-

te el cargo de .Secretario. suplente dES
este Juzgado. se anuncia su' provisión:
a: concurso libre. para que los aspi..
:rantes, al mismo presenten sus solici~

ludes, debidamente documentadas, en;
este Juzgado, en ' el· ,plazo, dequirice
dias. a contar t.k la 'publicación del
presente en la GACETA DE MADRID."

Las Regueras a 2 de Enero de 1931.
El Juez, RámónRodriguez.-Por su
mandato, el Secretario, José Acebal.

JO-190

• SALVATIERRA DE :MI~O

Don Alfonso Gonz4lez Troncoso"
Juez municipal del término de Salva.
tierra de Miño. .

Hago saber: Que hallándose vacan
te el cargo de Secretario suplente de;
este Juzgado. se anuncia su provisiÓn!
en propiedad y en concurso' de tra,s.
lado. según lo previene el Real decre.
to de 29 de Noviembre de 1920, de..
hiendo los aspir:mtes presentar sm;,
solicitudes documentadas ante· el se
ñor Juez de primera instancia de esté
partido, duraD/te el plazo de treinta:
días, a partir del en que el présente
fuere' ins~rto en la GACETA DE MADRID~

.advirtiéndose que la provisión del
mencionado cargo se verifica por el

.primero de los turnos que preceptúa;
la Real orden de 14 de Julio del año
actual, o sea el de mayor número de
habitantes con que cuente el Munici..
pío en que presten sus servidos los:
aspirantes•

Se advierte que 'el cargo' cuya pl"O-O
visión se. anuncia es incomp3!tible cad;
todo otro empleo o cargo público o.
comisión retribuidos por el Gobierne)
o por la provincia o por el Municipio..

Dado. en Salvatierra de Miño a :F'
de Diciembre de 1930~El Juez mi ~
nicipaJ, Alfonso González. ' ,

J0-20Q.


